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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S3. MM. el Rey D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. GL) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. ÁÁ. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isidoro Ruiz Nalda pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un dia de prisión m ayor que la 
Audiencia de Burgos le impuso en causa pqr el delito ¡dq. 
homicidio:

Considerando que él reo observó buena conducta án - 
tes de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, que propone la remisión to tal de la pena; de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo^ de Estado y  
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidoro Ruiz Nalda de la mitad 
de la pena de ocho años y un dia de prisión m ayor que 
le fué im puesta en la causa de que se há hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Octubre'de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Eduardo Rodríguez Alvarez pidiendo in- 
dulto de la pena de un año y nueve meses de prisión cor
reccional que la Audiencia de Cáceres le impuso en causa 
por el delito de lesiones: 1 • t

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha  dado después pruebas dé arrepentimiento 
y lleva cumplidas más de cuatro sétimas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eduardo Rodríguez Alvarez del 
resto de la pena de un año y nueve meses de prisión cor
reccional que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
M;rastro de Gracia y  Justicia,

A ia m tg i j u o f j i o  l i a r t tn e m .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el B ri
gadier D. Fructuoso de Miguel y Mauleon, Subsecretario 
de este Ministerio, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer cese V. E. en el despacho de la Subsecretaría 
que interinamente desempeñaba; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
¿ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
'Madrid 14 de Octubre dei83&.

CAMPOS.

Sr. Brigadier D. Josp de Castro y Lopez? Oficial primero 
de este Ministerio.

M IN IST E R IO  D I  M A R ISA .

REAL ÓRBEN.

Excmo. Sr.: Determinándose en el Reglamento de la 
Academia general central de Infantería de Marina, aproba
do po r Real orden de 31 de Mayo de 1879, que las plazas, 
de*alumnos que se necesitan para Oficiales del mismo 
cuerpo se provean por oposición, cuyo acto tendrá lugar 
todos los años, en la época que se designe, ante la Junta 
que será nornbrada ai efecto, y que estas convocatorias se 
publiquen con la debida anticipación para  que llegando á 
conocimiento de todos puedan tom ar parte los que se con
sideren con derecho; S. M. el R e y  (Q. D. G.),. conformán
dose con lo propuesto por la Sección respectiva de este 
Ministerio, se h a  dignado disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  una convocatoria para cubrir seis pla
zas de alumnos por oposición en la cuarta sección de la 
expresada Academia, bajo el program a adjunto de las ma
terias de que han de ser examinados, que también se in 
sertará  en la G a c e t a , dando principio las oposiciones e] 
dia % de Enero del año próximo de 1883 en el Departa
mento de Cádiz y ep la misma Academia, y que la Junta 
exam inadora sea compuesta del Director, Subdirector y 
tres Capitanes profesores de la misma, cuyos tres últimos 
serán nombrados por el Capitán general de dicho Depar
tamento á propuesta del indicado Director; en la inteligen
cia de que las solicitudes para la presentación á las opo
siciones se adm itirán hasta el ib  de Diciembre del año ac
tual, documentadas en la forma que se previene en el 
program a. Que la apertura de las nuevas clases en la 
Academia tenga lugar el dia 1.° de Abril del expresado año 
83, y la presentación de los alumnos que hayan obtenido 
plaza por sus censuras sea el $8 de Marzo, con el fin de 
que puedan ser filiados y pasen presentes la revista ad
m inistrativa del mes de Abril citado. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que todos aquellos que tomando parte en 
estas^ oposiciones no alcancen nota suficiente para poder 
optar á las seis plazas que se convocan se consideren 
desaprobados y  en iguales condiciones que aquellos que 
por su insuficiencia lo sean, toda vez que no debiendo 
adm itirse más que seis, que se consideran necesarios con 
présencia de las necesidades del servicio, los que no alcan
cen plaza no tendrán derecho alguno á ulteriores recla
maciones.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E., con inclusión 
de un ejemplar del program a, para su conocimiento y fines 
correspondientes, dando, conocimiento á este Ministerio 
del resultado de los exámenes en oportunidad.

Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 10 de Octu
bre de 188%.

PAVIA.
Señor....

PROGRAMA
d e  la s  p a p e le ta s  p a r a  la  a d m is ió n  d e  a lu m n o s  

en  e l  c u e r p o  d e  in f a n te r ía  d e  M a r in a .

ARITMÉTICA.
PRIMERA PAPELETA.

Nociones preliminares.—Numeración verbal y  escrita.

%.*
Adición y  sustracción de los números enteros.—Sus prue-* 

bas.—Propiedades inherentes á ambas operaciones.

3.a
Multiplicación y división de los números enteros.—B us  

pruebas.—Propiedades inherentes a ambas operaciones.

4.*
Producto de varios factorcs^p*>Potencias de los números.—® 

Principio sobre la divisibilidad’ * de los números.—Caracteres 
de divisibilidad por %, 3, 4, 5, 8, 9, 41 y £5.—Caracteres de di
visibilidad de un número cualquiera por otro dado.

5.a
Investigación del máximo común divisor de dos ó más nú

meros.—Propiedades relativas á esta teoría.—Determinación 
del mínimo múltiplo com unjie dos ó más números.

■ * «' 
e . \

Números primos.—Formación de una tabla de números 
primos.—Propiedades de los mismos.—Determinación d é lo s  
factores, primos y compuestos de un número.—Máximo común 
divisor y mínimo múltiplo común de varios números por la  
descomposición en factores simples.

7.a
Fracciones ordinarias.—Propiedades de las m ism aa—Alte

raciones que sufren por las de sus términos.—Reducción de 
fracciones á un común denominador.—Simplificación de las 
mismas fracciones.—Adición, sustracción, multiplicación y d i- 
visión de las mismas.—Fracciones de fracciones.—Producto de 
varios¿factores.—Potencia de los números fraccionarios.

8.a
fB  Fracciones decimales.—Preliminares. — Aplicación de las 
cuatro operaciones á dichas fracciones.

9.a
Reducción de fracciones ordinarias á decimales, ^  al con

trario.—Caracteres que deben tener las ordinarias'para que en 
la conversión originen una fracción decimal exacta, periódica 
pura ó periódica mixta.

10.
Teoría del cuadrado y raíz cuadrada de los nú4fe?os ente

ros y fraccionarios.— Raíces inconmensurables.— Raíces por 
aproximación.

41.
Teoría del cubo y raíz cúbica de los números enteros y  

fraccionarios.—Raíces inconmensurables.-^-Raíces por aproxi
mación.

1%.
Razones y proporciones.—Sus propiedades.

43.
Antiguo sistem a de pesas y medidas.

44.
Números complejos.—Reducción á incomplejos de una espe

cie dada, y al contrario.—Súma, resta, multiplicación y  divi
sión de los mismos.

45.
Sistema métrico decimal.—Base del nuevo sistema.—For

mación de los múltiplos y submúltiplos.—Operaciones con los 
números métricos'.—Relación aproximada entre las medidas 
antiguas y modernas.

* /  46.
Regla de tres simple y compuesta.—Manera de plantear 

cualquier problema perteneciente á las mismas.—Método de re
ducción á la unidad,—Problemas,

47.
Repartimientos proporcionales y regla do compañía*—Pro

blemas,
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18.
Regla de interés simple y compuesta.—Regla de descuen

to.—Problemas.
19.

Regla de aligación y conjunta.— Problemas.
20.

Teoría de los diversos sistemas de numeración.—Escrito un 
número en el sistema decimal, escribirlo en otro sistema dife
rente, y al contrario.—Escrito un número en un sistema dife
rente’al decimal, escribirlo en otro sistema diferente también
del decimal.

»
ÁLGEBRA.

PRIMERA. PAPELETA.

Definiciones.—Problemas.—Cantidades negativas.—Su ori
gen.—Operaciones con las mismas.—Ventajas de su admisión y 
consecuencias que de ellas se deducen.—Valores numéricos de 
las cantidades literales.

2,*
Modo de efectuar la adición y sustracción.—Multiplicación: 

regla de los signos.—Multiplicación de monomios y polino
mios.—Consecuencias de la multiplicación de estos*

&aj
División algebraica.—Regla de los signos.—División de mo

nomios y polinomios.—Consecuencias de la división de estos.

4 a
Fracciones algebráicas.—Alteraciones que sufren las mis

mas con relación á la de cualquiera de sus términos.—Opera
ciones con las mismas.— Cálculo de laŝ  cantidades afecta
das de exponentes negativos,—Interpretación de las expresio-

a o 
nes — y —  • o J o

5.a
Ecuaciones de primer grado con una incógnita.—Resolución 

de estas.—Discusión de las mismas.

6.®
Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.—Reso

lución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Discusión de las 
mismas.—Método de eliminación por sustitución.—Idem de 
adición y sustracción.—Idem de igualación.—Demostración de 
estos métodos.—Enunciado de la regla de Grámer.

Gasos de imposibilidad ó indeterminación en las ecuaciones 
de primer grado.—Resolución de un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de incógnitas; con mayor ó me
nor número de incógnitas.

8 /
Potencias y raíces de los monomios.—Cálculo delos|radi«* 

cales.—Cálculo de los exponentes fraccionarios.
9.a

Permutaciones y combinaciones.—Fórmula ¡de ¡binomio de 
Newton.—Desarrollo de ( X  d- a ) m •

10.
Elevación de un polinomio á una potencia.—Extracción de 

la raíz cuadrada exacta de un polinomio.—Polinomios que no 
tienen raíz cuadrada exacta.—Raíz de un grado cualquiera de 
Tjn polinomio.

11.
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.— Pro

piedades de las raíces de una ecuación de segundo gra
do. — Ecuaciones bicuadradas. — Discusión de la fórmula

— l i L -,—Problemas de las luces.—Cálculo de
2 a

las cantidades imaginarias de segundo grado.
12.

Logaritmos.—Sus propiedades.—Logaritmos de un produc
to, de un cociente, de una potencia y de una raíz,

13.
Construcción de una tabla de logaritmos. — Propiedades 

partciiire de los logaritmos ordinarios.—Uso de las tablas 
de Caüet^Lalande.

14
Progresiones por diferencia y por cociente.—Aplicación de 

las mismas á ios logaritmos.—Pilas de balas.

GEOMETRÍA PLANA.
PRIMERA PAPELETA.

Definiciones, Perpendiculares.
Deñniciones del cuerpo, de la superficie y de la línea, dife

rentes clases de líneas, definición del plano, id. de la Geome
tría, división de ésta.—Angulos, clases de ángulos.—Teoremas 
referentes á ángulos y perpendiculares.

2.*
Parálelas.

Definiciones de los ángulos que se forman cuando una recta 
corta á otras dos.—Relaciones entre ellos.—Angulos cuyos la
dos son perpendiculares ó paralelos.

8.a
Triángulos.

Definición áel polígono.—Idem del triángulo.—División de 
éstos.—Propiedades generales de los lados y ángulos de los 
triángulos.—Igualdad de triángulos.—Teoremas directos y re
cíprocos.—Relación entre ángulos y lados, en dos triángulos ó 
en uno.

4*
Triángulos.

Propiedades de las perpendiculares y oblicuas que se de
muestran por medio de la igualdad de triángulos.—Igualdad 

' de triángulos rectángulos.—Puntos equidistantes de los ex

tremos de una recta.—Idem interiores á un ángulo, y equidis
tantes de sus lados.

5.a
Polígonos en general.

Suma de sus ángulos.—Propiedades de los paralelógramos, 
de los rectángulos, de los rombos y de los trapecios.

6.a
Círculo.

Definiciones.—Teoremas relativos a cuerdas y sus arcos.— 
Relación entre estas líneas en un mismo círculo ó en círculos 
iguales,

7.a
Intersección y contacto de dos circunferencias.—Teoremas 

relativos á la intersección y contacto de dos circunferencias.

8.a

Medida de los ángulos.
Medir directa ó indirectamente.— Razón de dos cantida

des conmensurables.—Medida da los ángulos en general.—Me-

Idida del ángulo inscrito:—Idem de todos los _ ángulos cuyos 
lados son secantes etc. etc. de una circunferencia.

9.a

Problemas.
1.° En un punto de una recta levantar una perpendicular.
2.® En un extremo de una recta que no -se puede prolongar 

hácia dicho extremo, levantar una perpendicular.
3.® Desde un punto fuera de una recta bajar una perpen

dicular. .
4.® Dado un ángulo, una recta y un punto encella, dirigir 

por el punto otra recta que forme con la dada un ángulo igual 
al dado.

5.° Dada una recta limitada, dividirla en dos partes por una 
perpendicular.

6.® Dirigir una paralela á una recta por un punto dado.
7.® Por un punto dado fuera de una recta, dirigir otra que 

forme con la primera un ángulo igual á otro dado.—Escuadra.— 
Trasportador.—Resolución de algunos de los problemas ante
riores por medio de estos instrumentos*

10*
Problemas.

1.® Dados un lado |y dos ángulos de un triángulo, ¡cons* 
tro irle.

2.® Dados dos lados y el ángulo comprendido, construir el 
triángulo.

3.® Dados los tres lados, construir el triángulo.
4® Dada la hipotenusa y un cateto* construir el triángulo.
5.® Dados dos lados y ol ángulo opuesto á uno de ellos, cons

truir el triángulo*
di.

Problemas,

1 .® Circunscribir un circulo á un triángulo.
2.® Dado un círculo, hallar su centro.
3.® Dada una recta y dos puntos á un mismo lado de ella, 

hallar un punto en la recta, tal que si desde él se tiran dos rec
tas á los dos puntos dados, los ángulos agudos que estas rectas 
formen con las rectas ciadas sean iguales entre sú

4® Por un punto dado en una circunferencia, tirar una 
tangente.

5.° Por un punto dado fuera de un círculo, tirar tangentes á 
la circunferencia.

42.
Problemas.

4.® Construir las tangentes comunes á dos circunferencias.
2.® Describrir sobre una recta un arco capaz de un ángulo 

dado; es decir, un arco tal que todos los ángulos que tengan su 
vértice en él y los lados pasen por ios extremos de las rectas 
sean iguales al ángulo dado.

3.® Dividir un ángulo en dos partes iguales*
4® Inscribir un círculo en un triángulo.

43.
Líneas proporcionales.

Teoremas er̂  que se fundan las propiedades de los polígonos 
semejantes,

44
Polígonos semejantes.

Semejanza de triángulos en todos los casos.*—-Idem de los 
polígonos,

45.
Consecuencias de la semejanza de los triángulos.—Relación 

entre la base y la altura de los triángulos semejantes.—Rela
ciones varias entre los lados de los triángulos rectángulos y 
otras rectas.—Teorema de Pitágoras y de los que de ól se de
ducen.—Líneas proporcionales en el círculo.

46.
Polígonos regulares.—Polígonos inscritos.—Idem circuns

critos.— Teoremas relativos á polígonos regulares, inscritos 
y circunscritos.—Lado del cuadrado inscrito.—Idem del de
cágono regular.

47.

Polígonos regulares.
Lado del triángulo equilátero.—Idem del decágono.—Seme

janza en los polígonos regulares.—Perímetro de los polígonos 
regulares.—Toda línea convexa cerrada, envuelta por otra línea 
cualquiera cerrada, es menor que ésta.—Consecuencias de estos 
teoremas.—Las circunferencias son proporcionales á los radios.

48.
Problemas.

14.® Dividir una recta en cualquier número de partes iguales.
2.® Dividir una recta en dos partes proporciónales á dos 

rectas dadas.
| 3.® Hallar una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
I 4® Hallar una tercera proporcional á dos rectas dadas.
| 5.° Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas.
j 6,° Dadas dos rectas cuyo punto de intersección sea inacce

sible, dirigir por un punto dado una recta que pase si se pro
longa por dicho punto inaccesible.

7.® Dividir una recta en media y extrema razón.
49.

Problemas.
1.® Sobre una recta dada, considerada como la,do homólogo 

de un lado de un polígono dado, construir un polígono seme
jante al dado.

2.® Dividir una circunferencia en cuatro partes iguales, ó 
- inscribir en ella un cuadrado.

3.® Idem en seis partes iguales, é inscribir en ella un exá
gono regular.

4® Inscribir en un círculo un triángulo equilátero.^ ^
5.® Dividir una circunferencia en 40 partes iguales, é inscri

bir en ella un decágono regular.
6.® Inscribir en un círculo un  pentágono regular.
7.® Dividir una circunferencia en 15 partes iguales, ó ins

cribir en ella un pentedecágono regular.
20.

Problemas.
4.® Dado el lado de un polígono regular inscrito, hallar el 

lado de un polígono semejante circunscrito.,
2.® Dado el lado de un polígono regular inscrito, hallar el 

lado de otro polígono regular inscrito de doble número de 
lados.

3.® Hallar la razón aproximada de la circunferencia al diá
metro.

4® Dado el radio, hallar la circunferencia, y al contrario.

24.
Areas de los polígonos.

Area del rectángulo, del paralelógramo, del triángulo, del 
trapecio, de un polígono regular y de un polígono cualquiera.

22.

Area del círculo.
Area del circulo, del sector y del segmento.

23.
Comparación de áreas.

Razón de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
común.—Idem de las áreas de dos polígonos semejantes.—Idem 
de las áreas de dos círculos.—Idem de dos sectores.—Idem de 
dos segmentos.—Areas equivalentes de polígonos, ó círculos 
construidos sobre los lados de un triángulo rectángulo.—  
Cuadrado construido sobre la suma ó diferencia' de dos rectas.—  
Rectángulo construido sobre la suma y diferencia de dos 
rectas.

24
Problemas.

.4.° Reducir un polígono á otro equivalente que tenga un 
lado ménos.

2.® Idem un polígono á triángulo equivalente.
3.® Idem un triángulo á cuadrado equivalente.
4® Idem un paralelógramo á cuadrado equivalente.
5.® Idem un polígono cualquiera a cuadrado.
6.® Idem un círculo á cuadrado equivalente.
7.® Dado un polígono, construir otro semejante que esté con 

el primero en una razón dada.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO.
PRIMERA PAPELETA.

Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Generación del 
plano.—Propiedades de las perpendiculares y oblicuas á un 
mismo plano.

2.®
Propiedades de las líneas* paralelas á un plano.—Planos pa

ralelos.—Proyección de un punto y de una recta.—Angulo de 
una recta con su proyección.—Angulos de dos planos.

3.a
Angulos diedros.

Definiciones.—Propiedades de los ángulos diedros y sus án - 
gulos planos correspondientes.—Planos perpendiculares.—Pla
nos, paralelos cortados por un tercero.

4.a
Angulos poliedros.

Definiciones.— Triedros. — Triedros simétricos. — Triedros 
iguales. — Teoremas referentes á los ángulos triedros y po
liedros.

5.a
Problemas.

4.® Desde un punto tomado fuera de un plano bajar una 
perpendicular al plano.

2.° Dadas dos rectas que no están en un mismo plano, hallar 
su más corta distancia.

6.a
Poliedros.

Poliedros.—Su definición.—Teoremas relativos á la pirá
mide y al prisma.

7.a
Cono y cilindro.

Definiciones.—Sección paralela á la base de un cono.—Des
arrollo de la superficie lateral de un cono.—Dado un tronco 
de cono de bases paralelas, hallar la altura del cono total y del 
deficiente.—Sección paralela á la base del cilindro.—Desarrollo 
de la superficie lateral del cilindro.

8.®

Esfera.
Teoremas referentes á la esfera.—Plano tangente á la esfera*

9.a
Triángulos esféricos.

Angulos esféricos.—Propiedades y casos de igualdad de los 
triángulos esféricos en una misma esfera ó en esferas iguales.— 
Línea más corta en la superficie de una esfera.—Hallar el radio 
de xma esfera.
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10,

'Poliedros semejantes y poliedros regalares.
Semejanza de pirámides de tetraedros y de poliedros. Nohay más que claco poliedros regulares.

11.
Areas de los poliedros.

Área de lía pirámide del prisma de un poliedro cualquier/a.— Idem de un  cilindro.—Idem de un cono.
4£.

'Area de la esfera
Are a de una zona.—Idem de una esfera.—Idem de un huso esférica—Equivalencia de triángulos esféricos.

13.
Comparación de áreas.

Áreas de poliedros semejantes.—Idem de conos,—Idem de ^ ifed ro s— Idem de esfera.
14.

Volúmenes de los poliedros
Paralelipípe-dos.—Prismas.—Tetraedros.—Pirámides.— Poliedros cualesquiera.

15.
Volúmenes de los cuerpos redondos

Yolúmen del cono.—Idem del truncado.—Idem del cilind ro .—Idem del sector.—Idem de la esfera.
16.

Comparación de volúmenes  W
Comparación de volúmenes de dos polieros semejantes.— Idem de o!os conos.—Idem de dos cilindros.—Idem de las esferas.—Problemas.—Dada la arista de un tetraedro regular, hallar su volumen.

47.
Elipse, parábola y h élice  

Definiciones y construcción.
GEOGRAFÍA.

Historia universal y de España
.Estas materias podrán acreditarse por certificación en que conste haber sido aprobados de ellas los aspirantes á ingreso en Universidad ó Instituto autorizado por el Gobierno, y de no presentar dicho documento se examinarán haciendo la* Junta las preguntas que considere oportunas con la extensión de los autores que sirven de texto en dicho establecimiento.Traducir correctamente el francés ó inglés.

DIBUJO TOPOGRÁFICOS
Para este ejercicio podrán los aspirantes presentar algunos planos ó dibujos, obligándoseles á que ejecuten una parte de ellos bajo la inspección de la Junta.Madrid 4 de Setiembre de 4879.= P avía,
El autor por el que debe hacerse el estudio'de las materias que comprende este programa es D. Juan Cortázar.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA GENERAL CEN
TRAL, QUE TIENEN RELACION CON LOS ALUMNOS ASPIRANTES 
DE OFICIALES, Y QUE CORRESPONDEN Á LA SECCION CUARTA 

DE DICHA ACADEMIA.
SECCION CUARTA.

ALUMNOS ASPIRANTES Á OFICIALES.
Art. 34. Esta Academia, cuyo objeto es proporcionar al cuerpo Oficiales de la ilustración suficiente, constará del personal siguiente:Tres Capitanes Profesores, siendo el más antiguo en - cargado.Dos Tenientes Ayudantes y el número de Alumnos que se considere necesario, que en tiempo de paz no podrá exceder de uno por cada dos compañías.
A r t. 35. Las plazas de Alumnos de esta Academia se proveerán por oposición, que tendrá lugar en Madrid todos los años en la época que se .designe, ante una Junta nombrada al efecto, de la cual deberán fo r m a r  parte precisamente el Director y dos Capitanes Profesores de la Academia general central.
Art. 36. Con debida anticipación se anunciará en la G aceta  oficial el número de plazas que deben cubrirse, insertando el programa de las materias sobre qúe el examen verse, así como los requisitos que han de tener ios aspirantes, que son  los siguientes:
4.® Aptitud física determinada en la ley de reemplazos. 
fe.0 Observar buena conducta y estar en posesión de los derechos de ciudadano español.
3.® ' Tener los conocimientos que se exijan en el programa de admisión.4.° Haber cumplido 16 anos y no exceder de ££.Les hijos,de militares podrán presentarse á exámen coñun año mérios de los prescritos, siempre que reúnan todas las demás condiciones.. Art. 37. Los que deseen concurrir á estos exámenes se dirigirán por medio de instancia al Excmo. Sr. Ministro del ramo, acompañando los documentos legalizados siguientes:4.®- Fé de bau4ismo.
£.* Certificación de buena conducta.3.® Certificación que acredite haber sido aprobados en U n iversidad ó Instituto autorizado por el Gobierno, de Geografía, Historia universal y  de España, pudiendo en caso contrario ser examinados de ellas.Art. 38. Los exámenes comprenderán las materias que á ^ntinuacion se expresan: Aritmética, Algebra* Geometría, geografía, Historia universal y de España; todo con la exten- siondel autor que señale la Junta de estudios.Traducir además correctamente el francés ó inglés; dibujo ¿topográfico.
Art. 39. para cada materia habrá papeletas en que se d iv idan y comprendan las teorías correspondientes, y cada aspirante sacará tres á la suerte, pudiendo hacer los examinadores las preguntas que juzguen convenientes, tanto sobre dichas papeletas como sobre cualquiera de las1 otras, hasta cerciorarse «el grado de instrucción del aspirante que se examina. Conminaos los exámenes de cada dia, la Junta directiva discutirá 

en  seguida acerca de Ja idoneidad y extensión de conocimientos ae cada ¿mo de los examinados» precediéndose después á la )

votaeiom Esta será secreta, valiéndose de cualquier medio, como el de papeletas dobladas, que entregará cada examinador, y en las que estará anotada la palabra «aprobado» ó «desaprobado. »̂ añadiéndose en aquella cualquiera de los números comprendidos del 1 al 40. Cada aspirante se calificará de aprobado, conforme á la mayoría de votos; y el grado de instrucción que se adjudique al que fuere aprobado se obtendrá sumando los números que expresan todas las papeletas y dividiendo Ja suma por el de examinadores.Art. 40. Diariamente se extenderá por el Secretario de la Junta el acta del resultado del exámen, incluyendo una lista nominal de los aspirantes que se hubiesen examinado y censuras que hayan merecido. Terminados los exámenes, se procederá á la clasificación de idoneidad relativa de los aprobados, sumando los números de las censuras parciales y formando una relación de sus nombres y suma de sus referidas censuras, principiando por el que la hubiese obtenido mayor y siguiendo sucesivamente el órden de los números. Si alguno de los aspirantes dejara de presentarse á exámen el dia que le corresponda, se entenderá renuncia al ingreso, como no justifique la imposibilidad que tuvo para verificarlo, perdiendo también todo derecho á ser examinados ios que por enfermedad ú otra causa no hubiesen asistido á los exámenes antes de darse por terminados ó se hubiesen retirado sin concluirlos.Art. 41. Si el número de los aspirantes aprobados excede al de las vacantes que hayan de proveerse, se propondrán para ocuparlas á los que tengan lugar preferente en la relación de que trata el artículo anterior.Art. 4®.  ̂ Terminados los exámenes, el Presidente de la Junta remitirá el Sr. Ministro de Marina el acta correspondiente, extendida por órden de antigüedad, de los aspirantes, tomada ésta por el grado de censuras que hayan obtenido.Art. 43. Recaída la aprobación en dicha acta, serán dados de alta como Alumnos los que hayan obtenido plaza, insertándose en la G a c e t a  oficial para conocimiento de los interesados.
Art. 44. Al presentarse en la Academia serán filiados, y los padres ó tutores depositarán en la Caja de dicho centro, por trimestres adelantados, el importe de uno de ellos, á razón de £‘50 pesetas diarias; en inteligencia de| que si alguno dejase de llenar este requisito será daclo de baja en el cuerpo.Para atender ála  educación de los hijos de militares, se es» tablecen las pensiones siguientes: de £ pesetas diarias para los de militares muertos en acción de guerra en número ilimitado; seis de 4‘5Q pesetas para hijos de Jefes y Oficiales de Marina, y tres de una peseta para los hijos de Oficiales generales. Serán preferidos de los de éstas dos últimas clases los huérfanos. Para la concesión de estas pensiones, se formará el oportuno expediente, que se remitirá ai Ministro del ramo para la aprobación de S. M.Art. 45. Al ingreso de los Alumnos en la Academia deberán presentar las prendas de uniforme siguientes: un morrión completo; una gorra; levita y abrigo igual á los que usan los Oficiales del cuerpo, pero sin insignias; dos pares de pantalones de paño azul turquí con franja de grana; una americana para el interior de la Academia, de paño igual al del pantalón, con solapas y cuello vuelto, dos hileras de botones de corona y ancla, con seis cada una, con un bolsillo con cartera en cada lado; tres pares de guantes de hilo de Escocia; dos fundas de piqué blanco para la gorra, una id. id. para el morrión, otra de hule para la misma prenda y una espada igual á la de los Oficiales.

Ropa interior y de cama
Seis camisas blancas marcadas con sus iniciales.Doce cuellos rectos.Doce pares de calcetines.t Doce pañuelos de hilo blanco para bolsillo., * Seis pares de calzoncillos de hilo largos para sujetarlos por encima de los calcetines. v;t,x Cuatro sábanas de hilo.Cuatro fundas de almohada.Dos talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.Cuatro toallas de hilo.Cuatro servilletas.Un jergón.Un colchón.Dos almohadas.Toda la ropa marcada como las camisas.

Efectos varios .
Dos pares de botinas de becerro.Un cubierto completo de plata Meneses, con sus iniciales.Un estuche de Matemáticas y útiles para escribir.Un juego de cepillos para todos los usos de aseo. .Cómoda y papelera que, para uniformidad, dotaré la Academia con cargo al Alumno.Art. 46. La vajilla, cristalería, batería de cocina, catres de hierro, palanganas, jarras y espejos serán de propiedad de la Academia.Art. 47. En la Academia se estudiarán las siguientes materias:Trigonometría rectilínea, de Cirodde.Topografía, de Jiménez Baz.Geometría descriptiva, de Bielsa.Nociones de física y química, de Feliú.Fortificación, de Moreno Argüelles.Artillería, Compendio de Barrios extractado, ó la obra; repartido su estudio en dos años.Armas portátiles, id.Nociones del arte militar y de la guerra, de Almirante.Historia militar de España y nociones de la de Europa, de Varona.Instrucción de campaña, de Almirante.Geografía militar, de Mosquera.Procedimientos militares, de Colon, Perez y Perez.Ordenanzas del Ejército y Armada.Reglamentos tácticos.Ejercicios prácticos de Artillería naval.Detall y Contabilidad.Lengua tagala, de Bueeta.Dibujo topográfico y de paisaje, de Argüelles y Domínguez.Dibujo lineal.Esgrima.Equitación.Gimnasia.Natación.Art. 48. Las materias indicadas se cursarán en dos años, en los cuales habrá los mismos exámenes que se previene en la sección 3.% con la diferencia de que los expulsados no tendrán derecho alguno, y de que en el exámen del segundo año deben sumárselas censuras que hayan obtenido en todos los semestres, para escalafonarlos con arreglo á ellas.Art. 49. Conforme é las prescripciones de la Ordenanza del Ejército, art. 47, tít. 48, tratado £.®, los Alumnos será tratados por los Jefes y Oficiales con la distinción correspondiente, yen  alternativa con el cuerpo general de la Armada cqnsideradojí 

como aspirantes de la Escuela Nava!,

Art. 50. Los Alumnos aprobados en las materias que comprenden los dos cursos serán promovidos á Alféreces, ocupando las vacantes que de esta clase ocurran, en alternativa con los sargentos primeros y condestables, en la relación de tres á cinco.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 2 1 
¡ de Agosto próximo pasado por D. Jacinto Aran y Sierra 

en concepto de Director-gerente de la Compañía de los 
ferro-carriles económicos de Villena á Alcoy á Yecla y  
Alcudia de Crespins, en unión de D. Angel Calderón y  
Martínez, concesionario de la misma línea y sus ramales, 
solicitando se apruebe la írasferencia de la concesión con 
todos los derechos y obligaciones que hace el segundo de 
estos interesados á favor de la Compañía antedicha:

Vista la escritura de formación, estatutos y acta de 
constitución de esta Sociedad anónima, que publica la  
Gaceta  de  Madr id  correspondiente al £9 de Agosto último, 
y los testimonios sobre el particular que á la instancia  
acompaña:

Considerando que en dichos documentos aparece con
signada la voluntad explícita y terminante de las partes 
interesadas respecto á la cesión de que se trata, así como  
también la actitud legal de la entidad cesionaria como So
ciedad anónima constituida en debida forma;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Villena á 
Alcoy con ramales á Yecla y á la línea de Almansa á V a
lencia en Alcudia de Crespins hecha por D. Angel Calderón 
y Martínez á favor de la Sociedad anónima Compañía de, 
los ferro-carriles económicos de Villena á Alcoy á Yecla 
y  Alcudia de Crespins, representada por su Director-ge
rente D. Jacinto Aran y Sierra, respecto á todos los dere
chos y obligaciones inherentes y que se derivan de la con
cesión indicada en cuanto al Estado concierne, y en los 
cuales queda subrogado el cedente en la Compañía cesio- 
naria Ferro-carriles económicos de Villena d Alcoy ú Yecla 
y á Alcudia de Crespins, para todos los efectos de la con
cesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 
£9 de Setiembre de 48S£.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á  
la cátedra de Lengua árabe, vacante en la Universidad de 
la Habana, S.,M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Presidente á D. Juan Uña, Consejero de Instrucción pú
blica, y  Vocales á los Catedráticos D. Anacleto Longué, 
D. Mariano Viseasillas y D. Francisco Codera, de la Uni
versidad Central, y D. Saturnino Fernandez de Velasco, 
de la de Sevilla, y á los autores de obras de la asignatura  
D. Jenaro Alenda y D. Rodrigo Amador de los Ríos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 188£.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Historia universal, vacantes en las 
Universidades de Barcelona y de la Habana, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido nombrar Presidente al Con
sejero de Instrucción pública Sr. Marqués de Pidal, y V o
cales á los Catedráticos D. Miguel Morayta, de la Univer
sidad Central; D. Joaquín Alcaide y D. Manuel de Sales y  
Ferré, de la de Sevilla; D. Inocencio de la Vallina, de 
Oviedo, y D. Mariano Arés, de la de Salamanca; y como 
Doctor á D. Juan Perez López.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 188£.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo consignado la Diputación provin
cial de Cuenca en el presupuesto ordinario para el pre
sente año económico 300 pesetas á cada uno de los Cate
dráticos numerarios del Instituto de dicha capital, S. Mr el 
R ey  (Q. D. G.) se ha serv id o  disponer que se den las gra
cias á la expresada corporación por su celo en favor de 
la enseñanza y  del Profesorado, y  que se expidan á los 

J interesados los correspondientes títulos administrativos 
|  para que puedan entrar en el goce de dicho beneficio,
1 De Real órden lo digo á V. I. para su  conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Octubre de Í8S2.

albareda,

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Jueces del Tribunal de oposición á la cátedra de 
piano, vacante en la Escuela Nacional de Música y Decla
mación, á D. Juan Guelbenzu, individuo de la Real Acade
mia de B ellas  Artes de San Fernando, Presidente, y Voca
les á D. Manuel Mendizábal, D. Dámaso Zabalza, D. Rafael 
Hernando y D. José Incenga, Profesores numerarios de la 
mencionada Escuela, y á D. José María Esperanza y Sola 
y  D. Adolfo Quesada, Conde de San Rafael de Luyano, au
tores de obras musicales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Declarada de texto para ¡la^Facultadvde 

Derecho, y de acuerdo con el dictámen del [.Consejo de 
Instrucción pública por Real orden de 7 de Julio último, 
expedida por el Ministerio de Fomento y publicada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 29  de Setiembre ¡próximo pasado, 
la obra de D. Fermin Abella, titulada Manual teórico-práe- 
tico de lo contencioso-administrativo y del procedimiento 
especial en los asuntos de Hacienda, S. M. el]REY (Q. D. G.), 
accediendo á la instancia del autor de la mencionada obra, 
ha tenido á bien disponer que se hagan extensivos los efec
tos de la citada Real orden á las Universidades de la Ha
bana y Manila, en cuyas Escuelas se halla establecida la 
Facultad expresada.

De Real órden lo digo á V. E., con inclusión de un 
ejemplar del libro aludido, para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1882.

LEONgY CASTILLO, agg® 
Sres. Gobernadores generales de las islas de ¡Cuba y |F i- 

lipinas.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO.XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-administrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Joa
quín Gómez Ruiz, y en su nombre, como demandante, el 
Doctor D. Luis Diaz Moreu, sustituido para el acto de la 
vista por el Licenciado D. Melchor Almagro, y la Admi
nistración general, demandada, y en su representación 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real ór
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Abril 
de 1880, que denegó cierta indemnización solicitada por 
desperfectos en el teatro principal de Granada, enajenado 
como procedente de los Propios de dicha ciudad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial de la provincia de Gra

nada correspondiente al dia 24 de Noviembre de 1871 se 
anunció la venta para el 27, con el núm. 50 del inventa
rlo de bienes de Corporaciones civiles, del edificio teatro 
principal de dicha ciudad procedente del caudal de Pro
pios de la misma# situado en la plaza del Campillo, deta
llando su forma y dimensiones, expresando también que se 
comprendían en la enajenación los útiles para el servicio 
del teatro, que había sido capitalizado en 81.000 pesetas 
por la renta de 4.500, regulada por los Arquitectos D. San
tiago Baglietto 'y D. Cecilio Diaz de Losada, que lo habían 
tasado en 135.958 pesetas, por cuya cantidad se subasta
ba, y que subastada anteriormente la finca y adjudicada 
en 30 de Setiembre anterior á  D. Joaquín Guindo Román 
en 300.112 pesetas, había sido éste declarado en quiebra 
por falta de pago del primer plazo, con la responsabilidad 
de la diferencia que pudiera resultar entre los dos re
mates:

Que celebrada la subasta, D. Emilio Moya, mejor pos
tor por la cantidad de 246.042 pesetas, presentó instancia 
en la Administración económica, con fecha 4 de Enero de 
4872, manifestando que había hecho postura en la creen
cia de que el teatro estaba en disposición de funcionar, 
pero que con grande extrañeza tuvo noticia de que al 
querer dar representaciones una empresa, el Gobernador, 
oido el dictámen facultativo, mandó suspender aquellas; 
que por lo mismo, habia inspeccionado dicho teatro, en
contrándolo, no sólo en mal estado, sino que se hallaba, 
tanto el moviliario, como las cañerías de gas, decorado y 
enseres del escenario tan deteriorados que para abrirlo al 
público tendría que hacer obras de tal coste que, unido al

precio del remede, causarían su ruina, por lo cual, y en 
vista de que el anuncio de subasta indicaba que el expre
sado coliseo estaba en condiciones de prestar los servicios 
de su objeto, sin hacerse mención de su mal estado, y ha
llarse entónces inservible y denunciado, no habiéndose 
hecho aclaración alguna ántes de la subasta en quiebra, 
de 27 de Diciembre, pedia que se nombrasen peritos que 
lo reconocieran y certificasen del valor de los desperfec
tos y el coste para dejar la finca reparada, y que el expe
diente se remitiera á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado para que al aprobar el remate se 
tuviera en cuenta aquel incidente posterior á la tasación 
para la venta, y se hiciese la baja procedente:

Que designados por la Administración los peritos Don 
Fabio Gayo y D. Francisco Oontreras, Arquitectos del 
Ayuntamiento, reconocieron el teatro, y en certificación 
de 15 del mismo mes de Enero enumeraron los desperfec
tos observados, fijando en 55.341 pesetas la cantidad ne
cesaria para las obras que era preciso practicar para de
jar el edificio, decorado y demás efectos en condiciones 
de poderse dar funciones:

Que también se unieron al expediente certificación li
brada por el Secretario del Gobierno de la provincia, ex
presando que en el promovido sobre reconocimiento del 
teatro principal, aparecía una minuta en la que consta 
que el Gobernador, en vista de lo manifestado por los Ar
quitectos D. Juan Puignaire y D. Cecilio Diaz de Losada, 
encargados del reconocimiento de aquel, había ordenado 
al Ayuntamiento en 6 de Diciembre que las funciones se 
suspendiesen, y copia de la tasación para la venta, autori
zada en 10 de Julio de 1871 por los peritos D. Santiago 
Baglietto y D. Cecilio Diaz Losada, en la que se asignan los 
valores que se indican en el anuncio de la subasta de la 
finpa, «teniendo en consideración su estado actual de soli
dez, clase de materiales, su capacidad, extensión, etc.:»

Que remitido el expediente á la Dirección general, fué 
devuelto á la Administración económica en 9 de Febrero 
de 1872, suspendiendo la adjudicación y con el fin de que 
se ampliase la instrucción del mismo; y en su virtud, los 
peritos tasadores Baglietto y Diaz Losada, en informe de 7 
de Junio siguiente, manifestaron «que si bien son ciertos 
los desperfectos que se mencionan, también lo es que dicho 
edificio ha sido tasado en el estado en que se encuentray 
según aparecía en el certificado de tasación, en el cual no 
fueron detallados con toda extensión dichos desperfectos 
por creerlos implícitamente comprendidos en la frase sub
rayada, toda vez que el edificio no afectaba inminente 
ruina que hubiera “sido preciso describir y consignar,» y 
que al decretarse por el Gobernador el reconocimiento del 
teatro para cerrarle si no ofrecía condiciones de seguri
dad, ó permitir en él los espectáculos en caso contrario 
bajo la responsabilidad de los peritos, éstos llamados á 
informar sobre un punto concreto, y penetrados de la 
trascendencia del asunto, hicieron el más escrupuloso re
conocimiento, del que resultó que si bien el coliseo no pre
sentaba señales de inminente ruina, era prudente ejecutar 
en él la obra de reparación que estaba reclamando su 
muro de fachada, principalmente en el extremo que se 
liga con el lateral frente al Campillo Bajo. El Ayunta
miento de Granada informó á su vez en sentido favorable 
á la pretensión del licitador, y el Comisionado de Ventas 
expuso que en el certificado de tasación no se hizo expre
sión de que el teatro tuviese desperfecto alguno; que el 
anuncio base de la subasta de 29 de Diciembre de 1871 
fué ajustado al certificado de tasación; que según los an
tecedentes de su dependencia aparecía que el teatro cuan
do se tasó no tenia ningún desperfecto, por lo que el pri
mer rematante en 7 de Setiembre no hizo ninguna recla
mación por aquel concepto; que creia que aquellos eran 
exactos y terminaba opinando, así como la Junta provin
cial, que era conveniente acceder á la solicitud de D. Emi
lio Aloya, pues habiendo sido tasado el teatro en 135.958 
pesetas, y hecha la baja pretendida, quedaba todavía el 
precio del remate con aumento considerable, que difícil
mente podría obtenerse en nueva subasta:

Que la Junta Superior de Ventas, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general, considerando que 
el interesado carecía de personalidad para reclamar, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del Real Decreto de 10 
de Julio de 1865, hasta tanto que, adjudicada la finca, se 
hubiese posesionado de ella; y que rematada en quiebra, 
se hacia también necesario f ija rla  cantidad de que debia 
responder el quebrado, acordó en sesión de 4 de Julio de 
1872 alzar la órden por la cual se dejó en suspenso la ad
judicación de la referida finca, y desestimar la solicitud 
del recurrente:

Que en instancia documentada de fecha 15 de Febrero 
de 1873 D. Joaquín Gómez Ruiz, en concepto de cesionario 
del teatro de Granada, por haberlo rematado á su nombre, 
y de su órden D. Emilio Moya, pretendió que se dictase re 
solución acerca del expediente que aquel habia promovi
do en 1872 para que se le indemnizasen los perjuicios que 
le ocasionaban los desperfectos ocurridos en el mismo 
edificio:

Que al márgen de dicha instancia, la Sección de pro
piedades consignó que Gómez Ruiz satisfizo en 27 de Ene
ro el primer plazo del remate, y habia tomado posesión 
del teatro en 3 del expresado mes de Febrero:

Que el interesado presentó en 21 de Julio de 1879 una 
certificación legalizada, en la que el Arquitecto D. Cecilio 
Diaz de Losada declaraba que al reconocer y tasar para su 
venta el teatro en Julio de 1871, en unión con el Arquitecto 
D. Santiago Baglietto, no se tuvo ni pudo tenerse en cuenta . 
ninguna ruina total ni parcial del edificio, por no existir 
signo exterior que la revelase, y que si bien en los prime
ros dias de Diciembre siguiente se denunció como ruinoso 
por él y el Arquitecto provincial, fué por haber aparecido 
en la fachada principal grietas originadas pór la depresión 
del terreno y por sus malas fundaciones en aquel punto, lo 
cual, y la probable aceleración de la ruina por causa de 
las lluvias, hacían temer un siniestro:

Que la Dirección en 5 de Agosto del referido año 1879 
acordó que la Administración económica manifestara si 
para la segunda subasta en quiebra se verificó nueva tasa

ción; que se pidiesen al Gobernador de la provincia ante
cedentes del expediente de denuncia hecho del edificio en 
1871; que el Arquitecto D. Cecilio Diaz de Losada, único 
perito que existia de los que tasaron el teatro para la ven
ta, explicase la contradicción que aparecía en sus certifica
ciones, y que el Ayuntamiento de Granada ampliase el 
informe dado anteriormente. Y en cumplimiento de este 
acuerdo la Administración económica contestó que no 
se habia practicado nueva tasación al anunciarse la se
gunda subasta en quiebra, porque á ello se oponen el De
creto de 23 de Agosto de 1868 y demás disposiciones dic
tadas para su observación; el Gobernador de la provincia 
manifestó que en las dependencias de su cargo no existia 
antecedente alguno relativo ai expediente de denuncia; 
D. Cecilio Diaz de Losada insistió en que al verificarse la 
tasación no se tuvieron presentes los desperfectos que 
después aparecieron y que motivaron la denuncia, aña
diendo, en cuanto á su informe de Junio de 1872, que en él 
quiso decir que se tuvieron en cuenta para la tasación so
lamente los deterioros naturales de la finca, pero no los 
que después aparecieron, y el Ayuntamiento acreditó la 
existencia en su Archivo de un oficio del Gobernador, de 
fecha 6 de Diciembre de 1871, prohibiendo toda clase de 
espectáculos en el teatro principal, hasta que se ejecuta
ran en él las ob^as de reparación necesarias á su seguri
dad, las cuales fiueron llevadas á efecto en debida forma 
por D. Joaquín Gómez Ruiz:

Que el Negociado de la Dirección general opinó que 
debia desestimarse la pretensión del rematante; el Jefe 
letrado que procedía la anulación de la venta, y elevado el 
expediente al Ministerio de Hacienda con nota del Direc
tor consultando la resolución en el sentido propuesto por 
el Jefe letrado, se pasó el asunto á la Intervención general 
que combatió la nulidad de la venta por los perjuicios que 
podia causar al Estado, y el abono de toda indemnización, 
puesto que los desperfectos existían cuando se tasó para 
la venta lo mFmo que cuando fué denunciado, y por Real 
órden de 27 de Enero de 1880, de acuerdo con el dictámen 
de la Asesoría general y con lo consultado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se mandó devolver el 
expediente á la Dirección general á fin de que resolviese 
en el mismo lo procedente en justicia, por corresponder á 
dicho Centro directivo, según el art. 2.° del Decreto de 5 
de Agosto de 1874, las atribuciones que anteriormente 
competían á la Junta Superior de Ventas por el art. 96 de 
la Instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que la Dirección general, por órden de 9 de Marzo de 
1880, teniendo en cuenta que del certificado de la tasación 
para la venta y de las explicaciones de los Arquitectos ta 
sadores se desprende con toda evidencia que la tasación se 
hizo existiendo los deterioros coya indemnización se pre
tende; que al presentarse en la subasta contales condicio
nes anunciadas, el rematante conocía el hecho notorio de 
haberse denunciado el teatro y prohibido se verificasen en 
él espectáculos, y por lo ‘tanto, al hacer aquel proposicio
nes, admitió incondicionalmente los términos fiel anuncio, 
base esencial del contrato, y que la última manifestación de 
un solo Arquitecto, mediante el fallecimiento del que con
currió también al acto déla tasación, aun prescindiendo de 
la contradicción que envuelve con las anteriores manifes
taciones y de la irregularidad con que se ha traído el ex
pediente, no puede producir eficacia legal bastante para 
acceder á la solicitud de indemnización, acordó desestimar 
dicha pretensión, previniendo á la Administración econó
mica que procediese á hacer efectivos los plazos de que 
se hallase en descubierto el comprador, con los intereses 
de demora;

Y que habiendo recurrido el interesado del anterior 
acuerdo pera ante el Ministerio de Hacienda, se expidió la 
Real órden de 28 de Abril de 1880, por la cual se confirmó 
en todas sus partes la resolución apelada, desestimando 
en su consecuencia la alzada interpuesta.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que en 6 de Noviembre de 1880, el Doctor D. Luis Diaz 
Moreu presentó demanda ante el Consejo de Estado á nom
bre de D. Joaquín Gómez Ruiz, la cual amplió, después de 
admitida en via contenciosa, con la súplica de que se revo
que la Real órden de 28 de Abril anterior, declarando en 
su lugar que el valor de los deterioros no tenidos en cuen
ta en la tasación de los peritos para la venta de la finca 
debe ser rebajado del tipo del remate, imponiendo por lo 
tanto al Estado su abono y el de los intereses si es que 
no opta por la nulidad de la subasta;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 27 de Enero 
del corriente año, pidiendo que se absuelva de la demanda 
á la Administración general y la confirmación de la Real 
órden impugnada.

Visto el art. 157 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, el cual dispone que «si al tomar posesión y no des
pués, se notase que las fincas habían desmerecido de su 
valor con posterioridad á la tasación, se formará expe
diente si lo solicita el rematante, y prévio reconocimiento 
pericial y tasación de desperfectos, se dará cuenta á la 
Junta de provincia, para que emitiendo su dictámen, lo 
remita á la Superior, á fin de que acuerde el medio de in
demnizar al comprador si lo creyese justo, ó la nulidad 
del remate, según convenga álosintereses del Estado:»

Visto el art. 7.° del Real Decreto de 10 de Julio de 
1865, según el cual los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, sólo podrán recla
mar por los desperfectos que aparezcan con posterioridad 
á la tasación por falta de las cabidas señaladas ó por cual
quiera otra causa justa, en el término improrogable de 15 
dias desde el de la posesión:

Considerando qúe al tiempo de hacerse la tasación para 
la venta no se pudo tener en cuenta el estado de peligro 
y de ruina que apareció después en el edificio destinado á 
teatro principal de Granada, lo cual dió lugar á la denun
cia y á que el Gobernador de la provincia mandara sus
pender las funciones que debían darse en dicho coliseo:

Considerando que la frase que contiene la tasación he
cha por los peritos Baglietto y Diaz de Losada, de que el 
apreció se hacia «teniendo en cuenta su estado ac tua l
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de solidez, la clase de materiales, la capacidad, exten
sión, etc., del edificio,» no puede tener el alcance que des
pués ha querido dársele, comprendiendo en ella el movi- 
„  ) del terreno y el de los cimientos que después apa
reció, porque acuella frase envuelve la afirmación de que 
el edificio estaba sólido, y porque si las peritos lo hubiesen 
ersido ruinoso por aquellas ú otras eausas, debieron ex
plicarlas claramente, á fin de que en vn documento oficial 
úe la Administración del Estado no apareciera vaguedad 
maliciosa, que nunca puede suponerse en la Administra- 
einn pública:

Considerando que el perito tasador D. Cecilio Díaz Lo
ga'fe al contestar á las explicaciones que la Administra
ción’le pidió, confesó clara y explícitamente que al hacer 
la tasación para la venta, creyó el edificio de que se trata 
en buen estado de solidez, no puniendo prever lo que des
unes sucedió, y que iguales oxpi cac-ones no se han podi— 
do obtener del otro tasador por haber fallecido:

' Considerando que en nacía puede modificar el derecho 
¿e1 comprador á que se le indemnice de los desperfectos 
ocurridos en la finca después de la tasación y antes de la 
toma de posesión de la misma, el que al tiempo de cele
brarse el remate tuviera ó no conocimiento de la existen-

POJ1M * « * ■
h ue/ñon de 3í de'Maj o de 1855 concede un aerecho abso
luto y no condicionaf, y no depende del conocimiento que 

' de ellos se tuviera con anterioridad al remate:
Considerando que les desperfectos de que se trata son 

¿ie dos clases, á saber: los que se refieren al edificio y los 
que hacen relación á las butacas, sillas, *,elones, bastido
res y demás enseres contenidos en él para el servicio de 
los espectáculos; y que sólo los primeros pueden ser abo
nados al comprador, y excluirse de la cantidad toyal en 
que fueron tasados la parte correspondiente a los mismos, 
pues los desperfectos de los enseres no podian menos de 
existir ántes de la tasación;

Conformando me con lo consultado por la Sala uo lo 
Contencioso del Conseco de Estado, en. sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomas Ke- 
to filio, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martinez, Don 
Juan de Carde aas, D. Augusto Amblará, D. Pedro de Ma
draza, D. Manuel Coimero, el Marqués de oanta Cruz de 
Aguirre, D. Angel María Dacarrete y D. Dámaso de Asha, 

Vengo en declare * que son de abono al comprador del 
teatro príncioal c’e Granada todos los desperfectos ocurri
dos en el ediíieio después déla tasación y ántes de la toma 
de posesión, excluyendo de este abono lo relativo á los en
seres para el servicio de los espectáculos, que fueron com 
prendidos en Ja casación hecha por los peritos, según re
sulta de autos» En lo que este fallo esté conforme con 1< 
Real orden reclamada se confirma, y en lo que no se re 
voca. _ .

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochoeiento 
ochenta y dus.==ALFONSO.= El Presidente del Conseji 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación— Leido y publicado el anterior Real De 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estadc 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en b  
instancia y auios á que ss-refiere; que se una á los mis
mos; se no fie que en forma á las partes, y se inserte ei 
la Gaceta: do pie certifico.

Madrid u do Julio de 188$.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
C U A R T O  NEGOCIADO.

Por el turno que se lleva en esta dependencia, corres
pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se £íio,-.'san, tallecidos en el Ejercito de Cuba; en su 
■■consecuencia., las personas que por si, o como apoderados de los 
herederos, tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la.misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deban percibir las familias-que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto don
de se hallan: siendo el último número que alcanza el llama
miento el 7,400.

G < *“5 mncío Pilos Jiménez.
José Rivera Moreno.
, útv o 'o Santa María Ortega.
1 ais Sánchez Fernandez.
Francisco Serrano Monasterio.
Bs id omero Saleines Almenago.
Bem ( Puado Gómez.

J*-mero Montero.
I.V U nía Díaz.
Fn rí ro Borras Samper.
Pro' "isi’o Valero Cebollada.
Féi x de la Huelga Fernandez.
>E;«e'iaíio Cisneros Meneses.
Bu .Ú;r.e Fajardo Garrido.
B ó 11-vr o i* o dez Hernández.
(- q r-, i ■ m • o Mora Gómez.
Francisco Prats Orra.
Antonio Vivas Trivaldos.
Diego Gallardo Rosas.

. Juan García 'Valle.
Rafael Oria Fernandez. »
Felipe de los Santos Fernandez.
Lacio Áv&lza Inciti.
Agustín López Casanova.
José Pareja Monterior.
Alonso Morcillo Catalá.
F ura cisco Aguirre Sola.

, Marcelo Marto Solano.
José Martínez- Díaz.
J acebo Bohmo Varela.
Manuel García Fernandez.
José San Pedro Meno.
Domingo Acosta Soto.

Gandido Foronda García.
José González Quiroga.
Antonio Paz Chamorro,
Enrique Cai*mona Urbano.
Pedro Perez Alonso.
Pedro Pones Rico.
Juan Vega Jiménez.
Baldomcro Viñas Iparraguírrh 
Jacinto Garrote Santa Prisca.
Gil Jiménez Hernández.
Blas Pausada Gregorio.
Nioasio Peña Mata.
Pedro March Berra,
Venancio Serramian Jimene'
Juan Angel Benasail.
José Blanco y Blanco^
Angel Garba josa Martin.
Millan González Rivera*
Pedro Moro Criado.
Francisco Fernandez Arauco.
Jaime Cotot Ferrar.
Antonio Botella Romo.
Ramón López Ruiz.
Tomás Martinez Alonso.
Anselmo Rodríguez Moreno.
Ignacio Sauz La Puerta.
Juan Reyes Campos.
Manuel Prieto Muñoz.
Antonio Piniila González.
Hilario Ruiz Lavin.
Manuel Alvite.
Ildefonso Mor Rodríguez.
Fernando Bonachea Sánchez,
José Carretero Velazquez.
José Rodríguez Menendez.
Manuel Fernandez Gómez.
Francisco Gallego Arés.
Vicente Malvareno Castañedal.
Mateo Pons Pons.
Rafael Pareja Ortega.
Francisco Parra Parra.
Alberto Paiacin Suzadal.
Gabriel Mazo Rius.
Julián Rodríguez Santa María.
Matías Romero Palacios.
Salvador Sánchez Mira.
Pedro Serrano Villarejo.
Hilario Tomás Arganzíllo.
Eladio Baltierra Salazar.
Juan Bermudez Granado.
Jesús Burdillo Rodríguez.
Juan Campaneli Garganta.
Juan Dalmau Rigot.
Pascual Fenoll Silvestre:
Francisco García Fernandez.
Pío Gurenchaga Azamé.
Antonio Griman Golet.
Nicolás Herrero Vaquero.
Domingo Muhino Hermida.
Tomás Millan Calvo.
Pedro Millan Calvo.
Vicente Quered Molina.
Jerónimo Murillo Sánchez.
Poliearpo Urquizo Doreban.
Jacinto Abajo del Rio.
Manuel Climént Climént.

Madrid II de Octubre da 1888.—El Coronel, primer Jefe 
Cayetano Andía.

Relación de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto-Rico 
y Filipinas, cuyos alcances pueden redamar sus herederos 
y les serán satisfechos tan pronto remitan los documentos 
que lo justifiquen.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO,

Angel López Jiménez, soldado del regimiento de Valla-
dolid. , . „  ii i t  iJosé López Aranda, soldado del regimiento de Vallaelolia.

Tomás Pascual Villas, soldado del regimiento de Valla- 
dolid.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Francisco Guanizo Guache, soldado del regimiento de Ar
tillería. r _

Madrid 11 de Octubre de 188$.=K1 Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andía.

Relación de individuos fallecidos del Ejército de Cuba, cuyos al
cances pueden reclamar sus herederos, los cuales serán sa
tisfechos tan luego justifiquen su derecho.
José Riego González, soldado del regimiento de Ingenieros. 
Madrid l i  de Octubre de 188$.*—El Coronel, primer Jete, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO D E MARINA.

Direccjo n  de Hidrografía
' AVISO Á LOS N A V E G A N T E S  

Numero 109.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteio3 correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa N. de España.

R e sta b le c im ie n to  d e l  f a r o  d e  Z u m a y a  y  v a l iz a  e n  
l a  BARBA d e l  U r o l a . La Dirección general de Obras pu
blicas participa en oficio de 15 de Setiembre que ha fijado 
el dia 20 de Octubre próximo para el restablecimiento del 
alumbrado en el faro de Zumaya é iluminación de la va- 
liza en la barra del Urola.

El faro está situado en el monte de la Malaya en la 
orilla occidental del Urola, á 175 metros del extremo ENE. 
de la restinga, y 100 metros al S. de la parte N. del arre
cife que despide el mismo monte de la Malaya: la torre es 
de forma prismática ootagonal, está adosada por su mitau 
en la parte N. á la casa de los torreros, sobre la que se 
eleva % metros; sobre el cornisamento de la torre va el

¡orreon ne lorraa oihij.uíáGcl y ue la  metro ue co
ronado por la linterna de figura octagonal, y la cúpula 
semiesfcrica con para-rayos. La casa de los torreros es 
le planta rectangular, de 1$ metros de E, á O. y 6 de N, 
í S., de dos pisos y 7 metros de altura; está pintada de 
gris, así como la forre; la linterna está pintada de negro.

La luz es de quinto orden fija, verde ~ entre el ONO. al 
ENE. por el y blanca en el resto del horizonte; está á,
41 metros sobre el nivel del mar en marea media, y á 11,5 
metros sobre el terreno, con un alcance de 10 millas; en 
el sector do $$8® entre el ENE. al ONO. por el S., se ve la 
luz blanca, y más débil que en los ¿aros de su orden, por
que se recoge en su mayor parte para iluminar la valiza 
de la barra.

Esta valiza está situado en la restinga que sale del 
monte, á 166 metros al ENE. del faro y 80 metros al E, 
de ella está el canal ó paso hondable de la barra. La vali
za la forma una torre de sillería, coronada por un cilindro 
de fundición y globo ele enjaretado ele hierro de i ,50 me
tro de diámetro; la torre es de forma tronco-cónica, de 3 
metros de diámetro medio; so levanta 4 metros sobre la 
pleamar, y el globo queda á 7 metros sobre el mismo ni
vel; la torre es de color anteado, y el globo, oí cilindro y  
la coronación de la torrecilla están pintados de Mamo, 

Situación del faro: latitud N. 43° 18' 40"; longitud 
E, 3o 57' 7".

Cartas números 51,169 y 183 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO.
Cler áeña.

F a r o  d e l  c a b o  S á n d a l o , i s l a  d e  S a n  P e d r o . (A. fífi 
número 1$$/'711. París 188$.) Reparado el mecanismo del 
faro Sándalo, vuelve á funcionar con regularidad; es de
cir, dando destellos de minuto en minuto. (Véase Aviso á> 
los navegantes, núm. 108, ele 188$).

Cartas números $, 3 y 577 de la sección IIL 

T rípoli.
! D e s a p a r ic ió n  d e  l a s  b o y a s  b e l  c a n a l  e x t e r io r  d e  
| T r íp o l i  y  m o d if ic a c ió n  d e  l a s  v a l i z a s .. (A . IT., número 
¡ 1 $3/715. París 188$.) Según comunicación del Goman- 
i dante del trasporte Le Tarn, Jas boyas del E. y las del O.

del canal exterior de Trípoli no existen,. Se lia construido 
¡ una batería en el ángulo NO. del jardín de los kioscos., con 

lo cual ha desaparecido la mancha negra y ol kiosco IÍ' que 
servían de valizas; para franquear la pasa se llevará o!, 
kiosco K al Sur $0° E. abierto al E., de una casa con un 
corredor ó galería, que está situada al S. de dicho kiosco»

Cartas números 3, 590 y 591 de la sección IIL 

Garam&nia (Golfo de Kastelorizo).
A r r e c i f e s  e n t r e  l a s  is l a s  P s o r a d ia . y  P o l y p iiib o u s . 

(A.TL, núm. 1 $1/704. París 188$.) Los arrecifes que se
ñalan. las cartas entre las islas Psoradia y Poíypliidous no ■ 
existen. En la costa E. de la isla Psoradia se sondan 4 
metros, y 7 metros en la costa O. de la isla Polyphidous, 
con fondos que van disminuyendo gradualmente.

Carta núm. 4 de la sección III.

1
MAR BÁLTICO.

Suecia. - ,

F a r o  e n  l a  p u n t a  S . d e  l a  is l a  U t l a n g a n . (A. JL, nú
mero 1 $0/695. París 188$.) El $9 de Agosto de 188$ se ba 
encendido en la punta S. de la isba Utlangan, costa S . de 
Suecia, una luz jija, blanca y roja, visible á 8 millas: se ve 
llanca cuando se marca entre el S. 44® O. y N. 37° O. pa
sando por el O., y entre el N. 49° E. y 8. 64° E., pasanuo 
por el E.; se ve roja cuando se marca entre el N. 37° O. y 
N. 49° E.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 188$: 10° NO.

Cartas números 648 de la sección I; y 701, 713 y 799 de la IL
F a r o s  e n  L im h a m n  (Sund). (A. H., núm. l$G/696. Pa

rís 188$.) En el puerto de Limhamn se han establecido dos 
’ luces fijas, una roja á 1,8 metro sobre el nivel del mar;
’ otra roja á 5,3 metros sobre el mismo nivel: permanece

rán encendidas durante la estación de pesca.

Cartas números 648 de la sección I; y 59$ y 701 de la IL
Madrid $4 de Setiembre de 1 8 8 $ .= J u a n  R om ero .

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 1A
Relación de los expedientes cuyo estado dele ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio ¿e 
estos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

negociado 3A
Número $.616 del expediente.—Ramo de documentos anti

guos no recogidos. Interesado Hermandad de San Pablo de Se
villa. Apoderados D. José Gómez y Gómez y Doña Mariana Bar- 
baicsa. Por Real órden de 10 de Julio de 188$ se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad, y se confir
ma el acuerdo de caducidad dictado por la suprimida Junta de' 
la Deuda pública en sesión de $6 de Marzo de 1878.

Idem 9.811-70 del id.—Ramo de obras pías. Interesado la 
Intendencia de la Real Gasa por la memoria fundada por Ber
nardo Mendiri en el convento de Religiosas de San Fernando 
de esta Corte. Apoderado D, José de la Cuesta y Crespo, ror
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Real órfien de 13 <v Jtfio de HW3 se despum ael recurso de »
alzada interpuesto ..molí: Cuy, ;f bV"^‘ '
do ü- t n l J f a i  y . , « * i w  I rl^> ' ™  ü etoD w u a
^  tete:, en serien v 12 le Nov^mbva «;c fe

llera 1.410 ilc' ’ i — B/’ io xe nrev*s .uiglesas. un fe? ve sacio
I) ife auoI *Palaeh : .o- y + t < Â a ĉ P , oí1
Pable fearot y B. 1 *» í^sco ae ¿*auw. x̂ vevO* * gi ornen 
¿te ¿C 1c jallo de ^ fej s. ..^estiman ios recursos do alzada m-- 
ta-ouesos r.: Lo * fe-xeteerhted y se conurma Oí acuerno ene- 
* rio p n  la suprimida Jauta do la DsuíH púolica en sesrm as 
24 lie ai20 de 'Ib u..  ̂ „

tica. 229 del ai. a-i .’s iu v - fe n o  de tanzas. Interesad! ona 
y ' 1 *  ̂ ¿ jíj ij. RrTnoj. M-miz. Por R ai f e
fe.fe n ^ ít •'** T r se de-ss¡ ‘ ^e el recurso de iU/0 fe
Intore" o uto la Superior! d ud, y so confirma el acuoido i z 
<?t‘«unfed alteado no» ’ a sur- tenida ¿un.a de la Deuda, public 
«n sesión de a 3 de lYovterabn ue 183(1

3asm ±.629 dsl iu> fe ter.» ado D. Se ntlago Sauz y Sauz, per 
’bí q en nornlr: te ni- Id fes menores D. Adoifo, Doña Isabel y 
T)c\ TeoSuv, i .* i y Oteando Por Befe órrlen de 10 de Julio 
de Itete a  t. „ íJm  con ui! tetero Ir instancia del referido señor 
Sauz.

Idem 32 ' 63 te  ̂ id.—Perno do documentos antiguos no: re
cogidos. 1 1 » 1 fe &* Avzobisrn> de Sevilla. Apoderado Don 
Carlos Mar r¡ 7 b» 1.o. Por i.-veal órcum ce- 31 oe Julio defe62 Se? 
deses-iíua te m  rrso de añafea iifeurrucóte ante la Superior!dan, 
y se confirma el acuoi te  do oaaafedr.d dictado por esta Direc
ción general fecha 29 u • fe;fe te i :i3L .

Idem 220 -65 del id.—Ramo de coros pías. Internado Religio
sa s  capuchinas de Granada. Roen rían fe h fe iífea  CuíHunfefeo 
Por Real orden de 10 do Juino de .áte se aesesfema el recurso 
ele a * 'fe ’ ^ u-. 's-o rntG ta Su, orior telad, y se confirma y 
acuei ’m ; c . .1 h d l.cfeo.. ñor ..fea Direcoio.a general c fei 
de fe1 c I í f R.

Idm; 'fe' del id.—P -mo de ediíicics ocupados. Interr''<" o 
D. José de Saraos. Por Purl orden de 11 aa Julio de 1882 so p3- 
jáestiine <1 ocurso de fev fe  iutex^uesto anta la Superó e 1 fe'"1, 
y se cernir: u el ac^e.do de desestimación dictado po? J* 
suprimida Junta de la Deuda pública de 28 de Diciembre o.e 
4874.

Idem 3.08i del id,—Ramo de presas .inglesas. Interesado Don 
Mariano do Caldas Mar un es de Castilla. Apoderado D. Manuel 
Blanco y Montero. Por Real orden &o i i  de Julio de i 882 se 
desestima el recurso da abada interpuesto ante la Superioridad, 
y  se confirma el aeuérelo de caducidad dictado por la suprimida 
Junta de la Deudo, pública,

Idem 106-(76 del id,—Ramo de documentos antiguos no re- 
J T ti cromado Sr. Obispo de Badajoz, Apoderado D. Lüis 

 ̂ : •; so esté v, lo resuelto por esta Dirección en io  de 
fe r t 881, cuya notificación ss hizo en la Gaceta do 12 do 
Abril ao este año.

ídem 167-02 del id.—•Ramio de imposiciones ele la renta del j 
tabaco. Interesado Sr. Presidenta do Ja Rea! Capilla de San ¿ 
Isfelro do esta Corte, por la Compañía de Jesús. Apoderado Don 
Juan Calvo, Por Real orden de 10 de Julio de 1882 se deses
tima el recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad,^ 
se confirma el acuerdo de caducidad dictado por la suprimida 
Junta, de la Deuda pública en sesión de 9 de Marzo de Í880.

Idem 638-68 del id.—Ramo de vales. Interesados Doña Ma
ría de los Dolores y Doña María de la Concepción Remisa, he
rederas de su tio D. José Casals y Remisa. Apoderado D. Luis 
Mm linez Bujeda. Que se presente certificado de existencia de 
las interesadas en fe plazo do tres meses. ,

Madrid 80 de Setiembre de iS82.=Sl Subdirector primero, 
Ignacio Martín Esperanza. =  V.° B.° === El Director general 
Creaeli.

Banco de España,
Vacante una plaza de escribiente en la sucursal de Granada, 

13011 el sueldo de i.250 pesetas anuales, pueden solicitarla los 
aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este estable
cimiento, presentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro 
del plazo de 40 dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id ; advirtiendo que el orden de 
numeración que haya correspondido á cada interesado en las 
últimas oposiciones determina la preferencia para el nombra
miento, el cual no será definitivo sino después de haber de do el 
elegido pruebas positivas de su aptitud durante un período de 
tres meses, en que será destinado á trabajar en las oficinas de 
la referida sucursal, según lo prescrito en el art. RiO del regla
mento.

Madrid 10 do Octubre da i88S.=»El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Aumento de ser vicio desde el ñia i  o del actual en las segundas 

expediciones per los trenes mixtos de la mañana, sobre él ya 
establecido el Ma Id para conducir cartas y periódicos, vero 
no certificados vÁ valores declarados.

li ie ie a  da  CütacSaíS-Meal^ 

l PUNTOS PARA DONDE SE ADMITE DICHA CORRESPONDENCIA.

Prolongación de Ciudad-Real á Badajoz.
La Ganada. Villanueva de la Serena®
Argamasilla de Galatrava. Don Benito.
Puertollano. Mérida.
Cabeza del Buey. Garrovilla,
Almorchon. Montijo.
Castuera. Talavera la Real.
Campanario, Badajoz.

lÁmea «le Valencia,

PUNTOS PARA DONDE SE ADMITE DICHA CORRESPONDENCIA.,

Trasversal de la Encina d Alicante.
Villana. No-reída.
Sax. San v iceate.
ti * Alicante.Monovar.

Trasversal de Chinchilla d Murcia y Cartagena.
Pozo-Cañada. Alcantarilla.
Tobarra, Murcia.
Hellin. Riquelme.
Cieza, Pacheco.
Blanca. Cartagena,
Alguazas.

«*>

M iie a  y

PUNTOS xARA DONDE SE ADMITÍ DICHA CORRESPONDENCIA,

Trasversal de Córdoba á Málaga.

Mantilla 7 'u ̂ -7"7í0dra.
Aguilar. i; ‘a.
Puente-GenÍL \hx ^
Oasaricha. II álaga.

Trasversal de Rabadilla á Granada.  j

ÁntsquoiR, f  n a  ¡
Arfeiidona. O,feo.
Loja. Granada.
Huetor-Tajar.

Aden-ño serán servidas las siguientes poblaciones cié las li
neas írenjralem

En la do Aragón Cetina 9 yen  fe de Andalucía VoÁonano, 
Linares y Espeluy.

Véase el cuadro publicado el 20 de Setiembre.
Madrid 8 de Octubre de 488%=Éi Director genera!, Oás- 

dicio Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ion  g en era l de O bras públicas» 
Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Arturo 
Soria y Mam y D. Enrique Martes, fecha 28 de Setiembre últi
mo, smñ Itendo autorización para verificar los estudios de un 
ferro-'■"* 'fe de circunvalación, ene partiendo de Madrid^pase 
por Pez a ’ o y ios términos municíñales de Carabanchel, Valle- 
cas y i iir/s pueblos lindantes con Madrid:

Vísta la carta de pago que acompañan acreditando haber 
hecho el depósito correspondiente;

Esta Dirección general lia dispuesto autorizar á D. Arturo 
Soria, y B. Enrique Hartos para que en- el tétmiao de 'un año 
puedan estudiar un ferro-carril, que partiendo do Madrid pase 
por Pozuelo y los términos municipales de Garabanchel, Va- 
ilecao y demás pueblos lindantes con Madrid; entendiéndose 
esta autorización otorgada con sujeción al art, 58 da la vigen
te ley áo Ierro- carriles.

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 9 ¿e Octubrejie 
188S.=^E1 Director general interino, Antonio Borregon.—Señor 
Gobernador esta nrovincia.

T r ib u n a l d e  O p o s ic io n e s
á la cátedra de Historia de la Medicina  de la misma Facultad 

de la Universidad de la Habana.

Los soñeve • opositores á la mencionada cátedra se servirán 
conourfer, ;ara proceder al sorteo de trincas, el dia 3 del pró
ximo Noviembre, á las tres de la tarde, en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central (Colegio de San Carlos).

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 14 del regí amento vigente, los aspirantes que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia.

Madrid 40 de Octubre de i882.=Eí Presidente del Tribunal, 
Eugenio Alau,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

_ Cuenta, correspondiente al mes de Agosto de 1882.

Hombres, Mujeres. Nlffos. Niñas. TOTAL.

' Existencia para Agosto.., 262 87 159 418 626
Entradas en este mes.. . . . .  66 47 9 10 432

SvAna.   828 134 168 128 758
Salidas en el m ism o... . . . .  75 * 37 9 8 129

Exisimciapara Setiembre.. 253 97 159 120 629

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES,

CARGO. Ptas. Cénts.

Existencia que habla en 1.° de Agosto.. . . . . . . . . .  9.704*88

Ingresos ordinarios.

Por lassuscriciones realizadas en este
mes    ...................    1.667*75 \

Recibido de la Tesorería Central en j
compensado i de los productos ob.e- I
nidos de las rifas que estaban conce- I ,
di das á estos Asilos, corresponden- F
te al mes de Julio último   10.234*16 V

Procedente de la venta de papeletas / io.oojé4f
para visitar sitios reservados  369*85 1

Idem de la de-, |
pases alosa  n-J 1
der es de las es- f Norte, por Junió. . . .  4.936‘38 !
taeiones délos/Mediodía, por Agosto. 2.342*25 /  1
ferro -  carriles | 
de esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de pieles de los 

carneros sacrificados en el estable
cimiento.. . . .......................    33‘75

Idem de la del calzado inútil  42*25 )
Idem del sobrante de ranchos corres- l

pendientes al foegundo y tercer tri- ) 772*50
■mestre de este año.. . .     87*50 [

Idem de la venta de ladrillos elabo- \
rados en el establecimiento  609 '

T o t a l  cargo    3 7 .027*72  |

Ptas. Cénts,

DAT fe 

fet ibsisteneias:
Por los gastos causados en este con

cepto » o * o. . .  o . 5,357*36 \
Derechos de consumo»

Por los artículos introducidos en este I
mes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c „ .  435*81 i

Material, | ^
Por compra de petróleo, yeso, oua- i

tre bombos nuevos pra la cocina, una B
muía para ei c d \ ^  r aízy fe
de trigo, cucharas de madera y leña ¡sf
para el horno de l a d r i l l e s 3,358*501

Primeras materias, |
Por la de artículos para los talleres |

de herrería, carpintería, sastrería, |
y costurero, zapatería, pintura, y v i- I
driería; oficinas, Escuelas, Academia \ QQm&fíÁ
de música, imprenta y jardinería. ?. 7,089*48 /

' Personal.
Por sueldo á los empleados de la Arfe |

ministracion Gentxal y de los Asilos, |
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- I
na y talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.460*721

Por gratificaciones á los asilados que %
desempeñan cargos diferentes en las ’J
dependencias del establecimiento.. .  571*62 |

Botica. I  ■
Por los medicamentos suministrados i

en este mes  .........    76 ¡

Gastos generales. . J
Por los ocasionados en todo el m es. . .  696*65 /

Existencia para Setiembre. . . . . . . . . . .  6.982*08

^Nota.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1882. =É 1 Contador, R u b io ^ S I  
Tesorero, Martin y Hurga.^=VTo® B.°—-El Presidente, Moreno 
Benítez.

CH-aMssts C entral de T e lég ra fos .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 11.

Estación, de origen. ^  DomiciUo.

Almería..............  Juan Jiménez Mar-
tiwez... ............ Arenal, í.

Barcelona.. . . . . .  Pedro Giles... . . . . .  Jaco., .etrezo, 66.
Londres.... . . . . . .  Vicente Jimexiez... Caballero de Gracia*

22 (ausente).
Oviedo.. . . . . . . . .  Domingo de P az.. .  Sin señas.
Rivadeo.. . . . . . . .  José Suarez.   Capitán de Ingenieros

(ausente).
Ubeda.................. Hilario M a sco ... . .  Toledo, 36, tienda.

Madrid  ̂1 de Octubre de 1832.=P. el Jefe del Gabinete Gen®5 
tral, B. Mogrovejo.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l C orreo C entral.
DIA 11.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 202 Antonio Castrillon.—Pozuelo de Aravaca.

203 Antonio Naranjo.—Manzanares.
204 Carmen Barrio.—Sari Lorenzo.
205 Gármen Oaloto.—Lugo. *
206 Dionisio Mijau.—Consuegra.
207 Exemo. General Chacón.—Mallorca.
208 Francisco Ruiz.—Andújar.
209 Francisco de P. Candan.—Sevilla.
210 Federico Este vez.—Baños de Archena.
241 Francisco Fernandez Mallera.—Sin dirección»
212 José de la Peña.—Terminon.
213 Juan Fernandez.—Castañedo de Tuña.
214 Luciano Sánchez.—Talavera de la Reina.
215 Mariano Alias.—Sin dirección.
216 M. Zulú.—Valverde de Júear.
217 Miguel Guillen.—Espila.
218 N. Masa.—Vfelecas.
219 Narcisa Gracia.—Berlanga de Duero.
220 Paula Tena.—Granada.
221 Paula A. de Herreros.—Toledo.
222 Pedro Guerrero.—Castiforte.
228 Ramón González.—Garabanchel Bajo.
224 Rafael Servato.— Málaga.
225 Rafael Alvarez.—Ghamartin de la Rosa.
226 Trinidad San Martin.—Zaragoza.

Madrid 41 de Octubre da 4882*=E1 Administrador, José Ma* 
ría Soler.

Desde el dia 45 del actual la correspondencia para Santan
der y su línea saldrá de Madrid en el tren de las ocho y 80 de 
la noche, admitiéndose en la Administración central hasta las: 
siete y media, y la de alcance hasta las siete y 45 de la misma.

Madrid 10 de Octubre de 4882.—El Administrador, José Ma
ría Soler.

J u n t @  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e  C i u d a d -R e a L

No habiéndose celebrado el dia 7 de Setiembre último la 
subasta de las obras de reparación de la iglesia y convento do 
Religiosas carmelitas descalzas de esta capital, como estaba 
anunciado, en virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 del 
mismo, se ha señalado el dia 31 del corriente mes, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta



Gaceta de Madrid.-Núm 285                       12 Octubre 1882  1 0 5

1 'o el Upo do pj ocupáoste d-a contrata., impon
......... ¡ t e  ri¿ r i t e  í'^j-as,

np 1 ’ se '-m Dren c . «es ty  n* .tos prevenidos en la 
kv c en pul1. * / rea T e te  2^ ele Mayo de 1377, ante esta

V 0+ teco  ~ n ~ r-v  b  Vicaría general de este Obis-
 ̂ _  lf: i ~L ndoor í>  manitiosto en la Secretaría de la

ÍL j o  oi’ i r , Ti v coree' t e m  del público, los planos, pre-
-restos, p  t e  ac romU v/íes y Memoria explicativa del

* r 5 ye oto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajas- 

n wdose exv su redacción* a i modelo que signo á este anuncio;
* ? riendo «consignarse.préTiamente en la sucursal de la Caja do 
cVrisitoa de esta provincia, corro garantía para tomar parte en 
.esta sutesta, la cantidad do 364 psetas 30 céntimos en dinero ó 
m  efectos de la Deuda, conforme está prevenido per Real de
creto do 99 de Agosto de 4876. “ .. _

A  caída pliego de proposición deberá acompañar ei docu
mento que'acredite Haberse hecho el depósito del modo que 
mevione dicha instrucción. - ■ • t
:: C iudad-Real 9 de Octubre de im = D o c to r  Joaquín Martin
Lun as» Vicepresidente*

' Modelo de frovovifolon-,

Ff Iri N. vecino d e . . . . » 9 enterado del anuncio publicado 
t e h k . •<, 0 y de las condiciones que se^exigen para la ad~

•teVacioii en pública subasta de las obras de reparación de la 
-t? convento de Religiosas carmelitas descalzas de esta 

cnri’tai Le corn crómete tomar á su cargo la construcción délas 
n^Bm a^oon  estricta sujeción á los expresados requisitos y 
^condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
ruteando lisa y llanamente él tipo fijado en el anuncio; advir- 
i .endose que será desechada toda proposición en que no se ex- 
’ i'src determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es« 
írim en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e M ad rid .

D. José Abaseal y Car redaño, Alcalde Presidente áel Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
* * La lamentable frecuencia con que vienen ocurriendo atro
pellos de personas en la vía pública, per consecuencia do la 
inobservancia de lo que previene el art. 156 de las Ordenanzas 
municipales y sus adiciones 1.a y 2.a, respecto del tránsito de 
carruajes y toda clase de vehículos, obligan á esta Alcaldía á 
dictar Jas disposiciones siguientes:

id  Los carruajes destinados, así á la conducción de perso
nas, como los da trasporte ó de camino, vayan ó no cargados, 
marcharán por el interior de la pobiscion guiados por sus con
ductores: ios primeros al trote y los segundos al paso, cuidando 
en estos de que la caballería de varas vaya siempre guiada por 
ei carretero, quien marchará á pié, sujetándola de la*c&bezada. 
El conductor dispondrá además, cuando el tiro, del carro se 
componga de más de una caballería, que la delantera vaya pro
vista de un ramal sujeto a la  cabezada, que, yendo á parar á 
sus manos, le permita dirigirla en la ruta que siga, evitando 
de este modo que aquella m  inquiete saliéndose de- ella.

kri Los referidos conductores cuidarán de no entorpecer en 
su marcha la libre circulación ds los demás carruajes, y cuan
do encuentren otros que vayan en dirección opuesta, tomarán 
respectivamente la izquierda de la línea que sigan.

£ñ Las carretas de bueyes irán asimismo guiadas por sus 
conductores, y cuando aquellas sean más de dos, irá delante 
de la primera uno de ellos, repartiéndose los restantes á tre
chos de la carretería para que los bueyes no salgan de la línea 
que lleven.
~ 4.a Los .carros que conduzcan cal ó yeso irán precisamente 
cubiertos con toldo y cortinas de cuero de tal manera que re
bullen perfectamente cerrados; ó bien con una lona gruesa, que 
abrazando por completo el cargamento y sujeta con cuerdas en 
toda su extensión impida que traspasa el polvo ó se caiga el 
material en das calles, causando las molestias consiguientes á 
las ’uersonas y ensuciando la vía pública.

5A Todos los carruajes, inclusos los de trasporte y camino, 
asLuomo los destinados al acarreo de escombros y los que dis- 
♦riú ’yen las carnes procedentes de los mataderos, tendrán fa
joles para-encenderlos-en el acto mi que empiece á lucir el 
temferado’ público en el punto por donde transiten, lleván
dolos 'constantemente con luz mientras aquel no se hubiese 

. apagado. .
B6.a Para-el cumplimiento de la disposición anterior, se exi

stirá á los conductores de coches, carros y vehículos de todas 
clases destinados á trasporte que los faroles que adopten sean, 
de buenas dimensiones, con foco de iuz bastante para que se 
-distinga á distancia y puedan los transeúntes evitar el peligro 
do un atropello, debiendo colocarlos en la delantera á la altura 
conveniente,

Los Sres. Tenientes de Alcalde, los Comisarios del alum
brado público y de ios mataderos y  el cuerpo de Inspectores y  

■'Guardias municipales, velarán por el exacto cumplimiento de 
lo que en este bando se previene; y éstos denunciarán á aque
llos las faltas que contra lo mandado se cometieren, para im 
poner el correctivo á que, -con arreglo á las Ordenanzas de po- 
Jicí&mrbana, se hiciesen acreedores los que las infringieren. 
^;>¿^&drid 11 de Octubre de 4882.=José Ab&scal.

Ayuntamiento constitucional de Santa M aría  
de los Llanos.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de es- 
ta villa, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal y  fondos de pas
tos por la .arsistencia de las SO 'familias pobres declaradas por 
este Ayuntamiento, y además el igualatorio que le produzca 
al resto de los vecinos pudientes de los 998 de que consta este 
pueblo, que se gradúa en 100 á 120 fanegas de trigo bueno.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales exigidos 
por el reglamento de partidos médicos, aprobado en 24 de Oc
tubre de 1873, presentarán sus solicitudes documentadas den
tro dAí término de 90 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Santa María de los Llanos 9 de Octuhre de 1882.—El A l
calde Presidente, Pío Salazar.=De acuerdo del Ayuntamiento, 
«uan Francisco Ñuño, Secretario.

A yu n ta m ien to  constitucional de Segovia.
Hallándose vacante una beca de gracia en el Seminario 

conciliar de esta ciudad, costeada de los fondos de la extingui
da Junta de Nobles Linajes, se anuncié» al público por medio

del presente 4 fin. ¿o que los que se creen ce::. derecho a ella 
remitan a la Secretaria de esta .Municipalidad, sus recle macao
nes acompañadas de los documentos que lo aeree!’ten; en le- in
teligencia qim pasado un mes do la fecha do eri-o aiiemrio en 
la G ace ta  d e M ad rid  y Boletín oficial do la provincia, m  pro - 
codera á im previsión en el que acredíte m ete derecaoc

Sepovía 9 de Octubre de íSB2.—F l A leóte, losé Marín, de 
Oches. X — 418

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m il ita r e s  ■■

ALGE C IRAS. ¡

D. Domingo Derqui y Raiman, Teniente do navio da pri~ i 
mera clase de la Armada, y Fiscal de camm rio la Comandan-
cía de Marina de Algeciras. I

Por ei presente, y en uso de las facultades que me conceden ; 
las Reales Ordenanzas, ci+rt y emplazo por término de |
30 dias, contados desde el m al en que tenga lugar la
publicación de este edici *> ^ boletín oficial de la provincia |] 
de Cddix y Gaceta de 1 ui id. á José Ordeñes Sotana, de Á 
80 años ele edad, marinero, casado, natural y vecino de Este- ; 
pona, cuyo paradero se ignora, para que en dicho plazo com
parezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notifi
carle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, recaída en causa que entre otros se le instruyó por el 
delito ds contrabando; apercibiéndole. que de no verificar su 
presentación m  el plazo indicado, le parará el perjuicio & que 
haya lugar.

Algeciras 7 de Octubre de í 882, ==Domingo Devqui.«=Ma- 
nuei González, Secretario.

PAMPLONA.

D. José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez Aban
derado del segundo batallen del primer - regimiento de Inge
nieros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado del cuartel del Carmen de esta plaza, 
donde se hallan las oficinas del citado cuerpo, el cabo primero 
de la tercera-compañía de dicho. batallón y regimiento Juan 
Mas 'Mira-lies, -por cuyo motivo le estoy sumariando por el de
lito de primara, deserción;

Y  usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al expre
sado cabo, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarlo ni 
emplazarle.

Pamplona 3 de Setiembre 1882.=José Morales Aguilera» 

PUERTO-PADRE.
D» Gustavo Sierra del Val, Teniente del primer batallón del 

regimiento infantería de la Habana, núm. 6, del Ejército de la 
isla de Cuba, y Fiscal del expediente que instruye en averigua
ción del paradero áel soldado Manuel Perez Mateo.

Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compañía 
del mismo batallón y regírm ete Marmol Peres Mateo, el cual 
justificó por última ves en el mes de Enero de 1870 en el pun
to denominado el Guamo, á quien estoy procesando por este 
motivo;

Y  usando de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo, señalándole la Autoridad más inmediata al paraje 
donde se encuentre, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 90 días, contados desde esta fecha, á fin 
de que dicha Autoridad dé el aviso correspondiente para que 
pueda llegar á' conocimiento de esta Fiscalía; en el concepto 
que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente, 
por el delito que merezca pena más grave al delito que se le 
acusa, por estar así mandado por S. M.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, expido el pre
sente en Puerto-Padre á 16 de Agosto de i882„==El Teniente, 
Fiscal, Gustavo Sierra.

VALENCIA.

D. Domingo Rípoli y Martínez, Teniente Coronel graduado, 
Romandante, Fiscal de esta Capitanía general etc. etc.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Estanislao 
Barajas, cabe primero que fué de la tercera compañía discipli
naria del Ejército ele Filipinas, licenciado absoluto en 4 ele Mar
zo é e  4878 y que se dirigió á España en el vapor español León, 
ignorándose su domicilio actual y señas generales por no cons
tar aun en los actos, con objeto de que se presente en esta Fis
calía bn el término de 40 días, contados desde la publicación de 
esté tercero y  último edicto en los diarios oficiales, para res
ponder á los cargos que le resultan en las actuaciones que ins
truyo á los Oficiales y otros de dicha compañía, acusados de 
haber recibido gratificaciones por un corte de maderas que hi
cieron en la población de Davao en el año 4876, perteneciendo 
el referido nabo i  dicha compañía; en inteligencia que si en 
el expresado plazo no se presenta el mencionado Estanislao 
Barajas en el Gobierno militar de esta provincia, se le seguirán 
los procedimientos y se le sentenciará en rebeldía, con arreglo 
á lo mandado en órdenes vigentes.

Valencia 5 de Octubre de 4882.^-Domíngo Ripoll y Mar
tínez.

ZARAGOZA.

D. Tomás Lozano Montero, Capitán graduado, Teniente, Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, r 
número 49. *

No húhiójáosB présete lo en \ L  se-
dispúsola ioeor’porec'ej de le : iadhad-;::.!-. del r e c a t e d e  
too! que so oj.eter&be-n eco licencie hL'L'qáa oT odiado d jú -  
cieco Sooo-oc:.: Oabrejano.. a quien o Loo sumar ion do o:., -ú -o- 
ibo do deserción;

Usando do las fáonlkees que conceden íes Ecnles Ordo ...Te
sas on estos casos dios Oficíalos del Ejército, por d  prese ate 
cito. llamo y emplazo por tercero y ultime edicto ai exprovdo 
soFUrte señalándole cñ cuartel ¿oí Principe Ateneo or esta 
pírea, donde deberá presentarse en rn término- do 10 uñas ¿ con-» 
tct desdo la publico A  coi del presóte opeen;, ó dice s u  cu- .oi
gas; y do no presentar so en el o ¿ruin,; señado A  se ser A  á la 
causa y se sentencio d r - *\ L  A I .

Zaragoza 5 de Octubre de aBLUte'-.; un o te rn e .

J u zga d o s  d e  p r im era  in s ta n c ia

ALLÁR IZ.

I). Juan María Réntelo RriáiVEscribano dfi Juerano de 
primera insto ncúr cU Aliarla.

Ovrl'íic"' o xí en ios autos ejeautlecc ene p on te  per nd es
cribanía, promovieres por el Procuierdcr IX Je 10< r'  ̂Lo -X á 
nc-mbre de D, Gregorio Lid, de, 'Veno, contrate «mío González 
Perez, vecino del Pin! de Áradur, tóimrino mu fi : -al k  Lr; 
da, en este partido, sobre pago de 9.994 pesetas 50 céir’u' n:s, 
procedidos de géneros que el D. Gregorio le dió al fiado do su 
comercio, se dictó sentencia de remate, cuyo encabezas : x "o y  
parte dispositiva de la misma se insertan:

I «En la villa da Allaris, í  28 ñe Marzo de 4882, ol Sr, Don 
i Juan PuertoHomo Vten^urír., Juez de rrimero, Instancia ñ j la 
\ misma y su pariM.c; bsLU.rio visto oíros auUs ejecúteos -me.;

Fallo que debo mar,bu* y nirmeía s ( Ai» ¡ m 'c'ite la ejecu
ción áeepaehada; h°-rixvbv;c trauco ”  .m.aa . m. - os bienes -an- 
bargedos y demás cu. v n  dele pr >  ̂ ir . " ,  Anlcaño r i ; u- 
zaleo Feroz hasta Lm;v cvctiva 'a a i ,  r oiarnada y i as 
costas cansadas y que se origine u VjvU el cMctivo pago,,

Así por esta mi sentencia, dcrrlFv rvmlc .uzgando, ic pro
nuncio, mando y finno-.^Juan PuertoIIano.»

Y  como el deudor r~ y\>'j rer p>' bfi ' « ' o  i ' rer~on/ p 5 ¡a 
sentencia inserta, ¿ petm^u o * j ' p -•ov*. o m ' Ld

| dia de ayer se acordó r r i l f  °arL e 1 Ies mirad del Ju/g ’ > y 
| por edictos, conforme á lo prevenido en los artículos 282 y 733 
| de la ley de Enjuiciamiento civil.
I Y  para inseriar en ia G-a.cutx nu IvMdo'I"! uxnidr; ia pie aic 
í en Aliarle á 3 de Octubre do U13Z. — Bd~huer',o!lr.in->.~-Lf:i*- 
l! te mí, Leandro Fernandos Migues, exeusanao M originario.
¡   ̂ X —450

I  A n d u ja r

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia do esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ftficirj, 
que empezarán á contarse desde la inserción del prese t e  m el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  ds M adrid, i ds. oi
dor Jiménez Sánchez, vecino que fue de esta ciudad, y suyas 
demás circunstancias y actual paradero hq ignora, para "[’ie  

| dentro de dicho término se presenta en este Juzgado á deUg- 
| nar bienes de su propiedad por cantidad bastante á cubrir 2LOO 
| pesetas en que poder trabar el embargo acordado en la ccus'a 
| que ss le siguió sobro hurto; apsreibído que no verificándole ic 
I  parará el perjuicio á que haya lugar.
i  Dado en Andújar á 27 de Setiembre de 4882.=Marnri A - .
| quierdo DÍ8z.=De orden de S. S., Manuel MarMnon y Nav \jas,

¡  ANTEQUERA.

D. Antonio de Montes Sierro, Jem ee neo,-ve ñiri ê . q,- ñe 
esta ciudad y su partido.

| Por 3a presente requisitoria se cita, fiama y emplazo 4 t e ó
Ramírez y  García, natural de Lóm ate, avecindado en esta 
ciudad de la fecha, coyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de 40 dias, á contar de su insercio 

| la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia d 
| Jaga, comparezca ante este Juzgado á responder á los e 

que le resultan en causa que contra el mismo se instruy, 
bre contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A1-propio tiempo ruego y encargo á t o t e  las Autoridades 
civiles y  militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la captura del susodicho sumariado, poniéndolo, case de 
ser habido, á mi disposición.

Dada en Antequera á 27 do £ ( t e n t e  de 4832.-= Antonio 
da Montes,=*Por su mandado, Ensebio Iíuélamo.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito y llame a Dolores Alcoholado T i
rado, de 35 años, de estado casado, vecina de esta ciudad y ha
bitante en una choza del Cortijo grande, de este término, y á 

| Manuela Cervera Sierra, también do esta vecindad, de estado 
| casada y de 40 años, para que en el término de ocho dias cora- 
\ parezcan en este Juzgado á practicar diligencia de reconoci

miento del procesado Juan Jiménez Santiago, á quien se 1# si
gue causa sobre. violación á k  Manuela Cervera Sierra; bajo 

i apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Antequera 28 de Setiembre de 4882.=Antonio de Montes.» 
José Cortés.

BADAJOZ.

D. Manuel Val carca é Iban-ola, Juez á& primera instancia 
t de este partido.
» , Hago saber que declarado en estado de quiebra D, Luis Ga^
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llego y García, ya difunto, comerciante que fué de esta pobla
ción, por auto de este Juzgado fecha 7 del actual se publica 
per este edicto á los efectos de la disposición 5.a del art. 1,044 
del Código de Comercio. Y conforme á las prescripciones del 
1.057 se prohíbe el pago ni entrega de efectos al quebrado; con 
prevención á tedas las personas en cuyo poder existan perte
nencias del mismo que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Juez Comisario nombrado, que lo es D. Ga- 
bino Martínez Torres, de esta vecindad y comercio, pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Badajoz 0 de Octubre do 4882>=EI Juez do primera in stan 
cia, Manuel V&Iearce é Ib a rro la .~ E l Escribano actuario, Do
mingo Benito y FattL  X—454

BALAQUEE,

r^piD. Florentino Yelaseo y Zarate, Juez de primera instancia 
-de la ciudad de Balagucr y su partido.

Por el p r e s e n to  cito, llamo y emplazo á Jaime Magri y Fon- 
tovs, vecino del pueblo de Boix, de este partido judicial, cuyas 
demás circunstancias personales se desconocen, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á ser indagado en la  causa criminal q u e  contra el mismo se 
sigue por amenazas y atropellos á María Salsa, de la propia 
vecindad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á las Autoridades, tanto civi
les como militares c individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Jaime Magri, y caso de conse
guirlo conducirle á este Juzgado á mi disposición.

Dado en Balaguer á 23 de Setiembre de 1882,=Florexitmo 
Velasco.=Por mandado de S. S., Antonio Ametllá, Escribano.

BARCELONA.—AFUERAS.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del d istri
to de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Antonio Llopis 
Ruiz, de 22 años de edad, soltero, jornalero, natural de Molins 
de Rey, y á Francisco Malla (ovejero, alias Ñau, de í'i años, sol
tero, fundidor, natural de Sans, de donde eran ambos vecinos, 
habitantes el primero en la calle de Zurbano, núm. 41, y el se
gundo en la de Navarra, núrn. 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzga
do, sito en la plaza de Santa Ana, núrn. 22, para responder de 
los cargos que les resultan en la causa criminal que contra los 
misinos me hallo instruyendo sobre duelo, con xas circunstan
cias indicadas en el art. 446 del Código penal vigente; apercibi
dos que ae no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás agen
tes onc ce ni pon en la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, conduciéndoles ¿ las  cárceles n a
cionales de esta ciudad, donde quedarán a mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Setiembre de 4882.=Pedro Cau
l a  A b a d . = P o r  d is p o s ic ió n  d e  S. S., Valentín Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Vantanach Jy Escola, de 35 años de edad, casado, carpintero, 
natural de Gracia, hijo de Juan y de María, vecino de San Ger
vasio de Casólas, habitante en la calle Mayor, núm. 31, bajo, 
de estatura baja, regordete, nariz y beca regulares, color mo
reno, pelo negro, lleva barba cerrada y bastante larga; viste 
gorra de lanilla oscura, chaqueta y pantalón azules de algodón» 
y de quien se ignora su actual p a r a d e r o ,  p a r a  que en el térm i
no de nueve dias, á contar d e s d e  l a  publicación ele la presente 
en el Boletín oficial de  la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca üe rejas adentro e n  l a s  cárceles nacionales á  fin de no
tificarle cierta providencia, dimanante d e  la causa criminal que 
sobre lesión es y sucesiva muerte de Blas Ballestsr, por im pru
dencia temeraria, contra dicho José Vantanach me hallo ins
truyendo; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales1 del citado 
José Vantanach y Escolá, en donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Setiembre de 1882.=Pedro Cau
la Abad.==Por disposición de S. S. y por D. Ventura Utriilo, 
Pablo Fernandez.

BARCELONA.—PAL AGIO.

D. Francisco Altecl y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Joaquín H erra
dor, natural de Madrid y Jefe que fué de la ambulancia de 
Correos á esta capital, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro de seis dias, contaderos 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, principal, á fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal que se instruye sobre violación 
en tres cartas certificadas procedentes de Francia; apercibido 
caso de ineompareeencia de pararle los perjuicios que en dere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Setiembre file í882.=Francisco 
A lted .=P or disposición de S. S., Licenciado Juan G iternau.

BARCELONA.—PINO.

D, Nicanor Antón G arran, Juez de prim era instancia del 
dirtriio  del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl&z'o á Horten
sia Juvé y Oliveras, de 22 á 23 años de edad, soltera* prosti
tuta, natural de Manresa, que vivía en esta ciudad en la calle 
de Robador, núm. 55, piso primero, y que se ha ausentado de 
su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de nuevo días, contaderos desde la publicación de este 
llamamiento sn la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á responder 
de ios cargos que le resultan en la causa que contra la misma 
estoy instruyendo, bajo la actuación del infrascrito Escribano, 
sobre hurto de dinero y prendas de ropa de la propiedad de 
Rosa Bola y Costa; baje apercibimiento de qim no verificándolo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que procedan á la busca y captura de la  nombrada H orten
sia Juvé y Oliveras, remitiéndola á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, en lo cual se interesa 
la adm inistración de justicia o

Dada en Barcelona á 28 de Setiembre de 4882.=Nicanor . 
Antón G arran.=José Feraz Cabrero, Escribano.

BE R JA.
Do César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caballe

ro de la Orden del Mérito militar, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Tenorio 
Herrera, ¿lias Catitero, cuyas circunstancias y señas se expre
san á continuación, para que en el preciso término de 10 
dias, contados desde la últim a inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto de 
un hacha y un almirez, de la propiedad de Antonio Figueredo 
Fernandez; bajo apercibimiento de .ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Ai propio tiempo encargo á teclas las Autoridades, tanto 
civiles como militaros, procedan á la busca y captura del Anto
nio Tenorio, poniéndolo 4 mí disposición, caso de ser habido.

Dado en Berja á 2o de Setiembre de 18S2.=César Hermosa 
y Muñoz.—Por orden de S. S,, Celedonio Oliveros.

Circunstancias y señas de Antonio Tenorio Herrera, alias
Catitero.

N atural de Abrucena, provincia de Almería, vecino de Da 
lias, hijo de Juan y de María, de estado soltero, de ejercicio 
lañador, de 17 á 48 años, estatura, nariz y boca regulares, grue
so, sin pelo da barba, ojos melados, pelo rubio, color claro y 
encendido; viste pantalón y chaqueta tela de color, sombrero 
hongo negro y alpargatas.

BETANZOS.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de este 
partido.

Per la presente requisitoria llamo á Pascual Gayoso Gon
zález, soltero, hijo de José y Ramona, de la parroquia de San
tiago de Oís, Ayuntam iento de Coirós, en este partido, por ha 
berse ausentado con posterioridad si 30 de Agosto último é 
ignorarse su paradero, para que dentro del término de 10 dias 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, por virtud 
de la causa que contra el mismo se está instruyendo por hurto 
de patatas de una finca de la pertenencia de Andrés Quintian 
Naveira, vecino de Santa María de Ois, en el Ayuntamiento ci
tado de Coirós; y pasado que sea dicho término sin que se pre
sente se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Estancos á 26 da Setiembre de 4882.=Ramon Ote
ro VaIcarce.=Ante mí, Ricardo Moran Arines.

BÚRGOS.

D. Francisco Dechent Trigueros, Doctor en Derecho, y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Roque Martin Mon
tes, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias se igno
ran; es de estatura regular, gasta boina encamada y tapabocas 
blanco y tiene una nube en el ojo derecho, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde que esta requisitoria se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca dentro de las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por el delito de hurto de varias herram ien
tas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
sus agentes procedan á la busca, captura y segura conducción, 
caso de ser habido el Roque Martin Montes, á la cárcel de esta 
capital, pues así lo tengo acordado en la causa'mencionada.

Búrgos 25 do Setiembre de 4882.=Franciseo Dechent.= 
Por mandado de S. S», Nicolás López.

. CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 26 de Junio de 1882, 
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de la misma.

Vistos estos autos juicio ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una el Procurador D. Ramón García Chica no, en repre
sentación de D. Pedro Berra y Soler, actor ejecutante, y de la 
otra D. Hilario Alvarez Jiménez, reo ejecutado, sobre cobro de 
pesetas;

|  Fallo que debo mandar y mando soguir la ejecución a-de- 
I lante por la cantidad de 40,207 rs. 82 cánts., condenándose en 
i todas las costas causadas y que se causaren hasta efectuar el 
| pago al D. Hilario Alvares Jiménez.
| Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y f ir -
¡ mo.=Francisco Rodrigues Gareía.==Ante m i, Manuel Ruiz,
| x—m

|  D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia'
| del distrito de San Antonio de esta capital.
|  Por la presente requisitoria cito, llamo y em pavo á. Fran- 
|  cisco Barona, conocido por Panehin, deportado cubano en esta 
|  plaza, cuyas señas y  demás circunstancias se ignoran, para 
|  que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
| prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo y  otros se 
I sigue por fuga del deportado cubano José Maceo; apercibido 
| que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades*

civiles y militares é  individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Barona, conduciéndolo á la cárcel do- 
este partido.

Cádiz 23 de Setiembre de 4882,=Francisco Rodríguez Gar
cía.«Por Asprer, Rafael de León Sotelo.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
|  del distrito de San Antonio de esta capital, 
i ^  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benusto- 
i Gao García, natural de Barcenilla, partido judicial de Rúente,
S hijo de Aquilino y de Francisca, soltero, dependiente del co~ 
i mercio y de 48 años de edad, cuyas señas se expresan á conti- 
I nuacion, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
1 insércion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi-  
i ciál de esta provincia, comparezca en este Juzgado á oir la no- 
I tífica cion y ser citado y emplazado para ante la Superioridad 
I de la sentencia recaída en causa que se le siguió por lesiones;
I apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, paran- 
I dolé el perjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
|  tanto civiles como militares y demás individuos de la policía,
I judicial, procedan á su busca, y caso de ser habido lo hagan 
I comparecer en el expresado Juzgado.
1 Dada en Cádiz á 25 de Setiembre de 4882.=*Francisco Ro- 
|  driguez García. = Adolfo Lorca.

|  Señas de Benusto Gao.

Estatura regular, metido en carnes, color claro, cabella 
castaño, ojos garzos, nariz gruesa, con un poco de bozo algo 
rublo, boca regular, y viste camisa blanca, pantalón de paño 

| gris claro, botas de cuero negro y gorra negra de seda»

OALATAYUD.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan- 
cía de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos jóvenes desco
nocidos, de unos 44 á 45 años de edad, uno más pequeño que 

I otro, de cuerpo gordo el más bajo de estatura, con pañuelo de 
I seda á la cabeza y pantalón oscuro, y el más alto lleva una.
I gorra á la cabeza, sin que consten más señas, los cuales ven

dieron gallinas la mañana del 49 de Agosto último á Anselmo 
Fraile, obrero en la via férrea, para que en el término de 

| 40 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presen 
ten en este Juzgado con objeto de ser reconocidos y responder 
de los cargos que les resulten en la causa criminal que pende 
en este Juzgado sobre robo de gallinas; bajo apercibimiento de 

|  lo que haya lugar.
I Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins- 
I tancia, Autoridades civiles y militares procedan á la busca y 
I captura do los expresados sujetos desconocidos, disponiendo 

su remisión á este Juzgado con las seguridades debidas, casa 
de ser habidos.

Dado en Calatayud á 23 de Setiembre de 4882.—Alejandro 
Rodríguez del Valle.=De su orden, Manuel Palomares.

CAMPILLOS.

1 D. Juan Hinojosa Casasola, Juez municipal de esta villa, é 
|  interino de primera instancia de su partido por enfermedad del 
| propietario.
| Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades á 

quienes por la ley está encomendada la policía judicial proce
dan á la busca de un carnero, una oveja y una escopeta, cuyas

I señas se expresarán á continuación, que en la noche dél 24 del 
corriente fueron robadas en los terrenos del cortijo de Menaníe, 
de este término, y habidos que sean los pondrán á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre- 

| ditan su legítima adquisición.
1 Dada en Campillos á 23 de Setiembre de 4882.=Juan Hiño- 
I josa.=Francisco de’Ouéll&r.

| Señas de los efectos rodados.

| Un carnero manso, como de cinco años, aperdigonada la 
i cabeza y las patas, con dos moños en los lomos, la oreja dere

cha despuntada y la izquierda rasgada, herrado en la nariz con. 
un óvalo y almagrado en la trasera.

Una oveja blanca, orejisana y sin hierro.
Una escopeta de las del sistema antiguo de pistón, con la 

baqueta como un dedo más corta que el cañón, sin chapa, y con 
dos ruedas de cuero bsjo las cabezas dé los tornillos de las lla
ves, con el punto de plata y dos ó tres picaduras en la mitad 

; del cañón.
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COLMENAR VIEJO.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 
•de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Gómez Ber- 
■xnudez, hijo de Manuel y Dolores, natural de Granada, de 38 
años de edad, soltero, sombrerero, cuyas señas personales á 
continuación se expresan, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
causa criminal que se le sigue con motivo de la rifa de un cua
dro; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de 
ser habido, del referido sujeto.

Dada e n  Colmenar Viejo á 85 de Setiembre de 4888.=Fede- 
rico Montcya.=Por su mandado, Bonifacio Quintana.

Señas personales.

Estatura cumplida, pelo castaño, con toda la barba roja* 
ojos pardos, cara larga, color moreno; viste cazadora de lanilla 
clara, pantalón de dril aplomado, corbata de seda á rayas en
carnadas y moradas, gorra de tela á cuadros y borceguíes de
becerro.

CORUÑA. ^

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por la presente cito y emplazo á Andrés Balbis Graelle3, 
¿lias Zambuviña, natural y vecino de esta ciudad, soltero, her
rero, de 19 años, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 45 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado-a ser notificado de la sentencia eje
cutoria dictada en causa que se le siguió por hurto; prevenido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á ia busca y captura del referido sujeto, y easo de ser ha
bido lo pongan seguidamente á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Bada en la Goruña á 85 de Setiembre de 4888.=Eduardo de 
•Urrecha.—Por mandado de S. S., Camilo García Failde.

áD. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Cor uña y su partido.

Por ¡ñ presente se llama, busca y encarece la captura de 
Andrés Lernate González, hijo de Juan y de Manuela, natu
ral de la parroquia de San Martin de Dorueda, distrito de 
Qleiros, vecino de esta capital, ignorándose el territorio 
donde se encuentre* de 80 años, soltero, marinero, que no 
lee ni escribe, de regular estatura, frente, Inariz y boca idem, 
pelo y cejas castaños, ojos azules, sin barba, buen color; viste 
camiseta, pantalón de paño negro, camisa de color, gorra ne
gra y botinas de p iel, á íln de que dentro del término de 15 
dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para 
ampliarle la indagatoria que rindió en causa que contra el 
mismo y otro se instruye por varios robos, para poder librar 
testimonio con objeto de proceder con separación; prevenido de 
que no ejecutándolo se le declarará rebelde y parará el perjui
cio que haya lugar en derecho con arreglo á la Compilación 
criminal.

Dada en la Cor uña á 88 de Setiembre de 4888.=Eduardo 
de Urrecha.=Por su mandado, Eduardo Sánchez.

CHANTADA.

D. Manuel Jiménez Peña, Juez de primera instancia de la 
villa de Chantada y su partido.

Hago saber que á cosa de las doce de la noche del 47 al 48 
del corriente fué asaltada la casa de D. Manuel Brau, Cura* 
párroco de San Julián de Facha!, término municipal de Antas, 
en este partido, por seis ó siete hombres desconocidos, dos ó 
tres de ellos de estatura alta y los demás cortos, que vestían: 
uno de aquellos calzón corto, chaqueta y montera ó gorra de 
lana negra, y otro de estos el mismo traje, á excepción de la 
montera que era de lana blanca; los cuales, sin maltratarle, le 
robaron los efectos que á continuación se expresan.

Por consecuencia de tal hecho me hallo instruyendo el opor
tuno sumario, y en él he acordado proceder á la busca y cap
tura de los referidos sujetos y de las demás personas en cuyo 
poder se encuentren los efectos reseñados, á cuyo fin ruego 
¿ las Autoridades, así civiles como militares, agentes de órden 
público y demás individuos de la policía judicial, se sirvan ve
rificarlo, que en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en Chantada á 8o de Setiembre de 4888.=Manuel Ji
ménez Peña.=De órden de S. S., Manuel Fernandez Páramo.

Efectos robados.
Una capa de paño castaño en buen estado.
Un reloj de plata para bolsillo.
Una americana de paño negro deteriorada.
Un chaleco del mismo paño.
La tercera parte de una vara de paño negro.
Unos borceguíes de cuero.
Seis sábanas de lienzo del país, nuevas, con encaje.
Seis camisas de la misma tela.
Tres ó cuatro calzoncillos del propio lienzo. r
Diez paj es de medias, seis de hilo y cuatro de lana.
Cuatro costales de estopa.
Tres navajas.

Una carabina de pistón.
Unas tenazas de herrar.
Dos sombreros, uno de paño y otro de fieltro, ambos 

hongos.
Un espejo.
Cuatro libras de chocolate de á 7 rs. una.
Una lavativa de zinc.
Y 70 pesetas en metálico.

ÉOIJA.
En virtud de providencia dictada ayer en los autos univer

sales concurso voluntario de acreedores de D. Laureano Man
taras y Secades, vecino de esta ciudad, que se declaró por auto 
de 80 del actual, se cita, llama y emplaza á los acreedores del 
concursado á fin de que se presenten en el juicio con los lítulos 
justificativos de sus créditos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, convocándolos á la junta general que para el nombra
miento de síndicos se ha de celebrar el di& 3 de Noviembre pró
ximo, á las doce del dia, en este Juzgado, sito en la plazuela de 
Santa María, núm. 9, de esta ciudad; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. A si
mismo se previene que nadie haga pagos al concursado 0. Lau
reano Mántaras y Secades, bajo pena de tenerlos por ilegítimos; 
debiendo hacerlos al Depositario Administrador judicial del 
concurso D. José María Romero y Torija, ínterin no estén de
signados los síndicos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados extien
do el presente en Ecija á 8# de Setiembre de 4888.= Por man
dado de S. S., Licenciado Francisco de Rojas. X—453 •

ELCHE.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Eduardo Girones Puerto, Juez de primera instan
cia de este partido, se cita á Manuel Perez, oficial de ebanista, 
hijo de José, vecino de Orihuela, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de 80 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Jáime Monllor Oorbeto sobre desobediencia; apercibido 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Elche 87 de Setiembre de 4888.=V.° B.°=Girones.=El ac
tuario, Isidro Bel da.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanju-anbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Hago saber que en los autos pendientes en este Juzgado á 

instancia de D. Manuel Muñoz y Dupuy, de esta vecindad, so
bre concurso voluntario, he acordado se publique la declara
ción de concurso hecha en este Juzgado á instancia del D. Ma
nuel, con la prevención de que nadie haga pagos, á éste, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos; debiendo hacerlos al deposita
rio nombrado D. Lúeas Erce, de esta vecindad, ó á los síndicos 
luego que fueren nombrados.,

Al propio tiempo cito á todos los acreedores de dicho con
cursado á fin de que se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos d© sus créditos, convocándoles á la junta general 
que tendrá lugar en este Juzgado, á las once de la mañana del 
dia 31 del corriente, con objeto de proceder al nombramiento 
de síndicos.

Dado en Estella á 4 de Octubre de 4888.=Eugenio San- 
juanbenito.=De su órden, Ulpiano Errea. —p

GRANADA.—SALVADOR.

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á An
drés Quintanilla Murillo, natural de Illora, para que se presen
te en este Juzgado en el término de 40 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
nombre Procurador y Abogado que le defienda en la causa que 
contra el mismo se sigue en este Tribunal y Escribanía del ac
tuario sobre tentativa de robo.

Dada en Granada á 86 de Setiembre de 4888.=Antonio Nie
to.y Pacheco.—Por mandado de S. S., Juan Prieto.

GUIA.

D. Salvador Martin Bento, Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Se* 
hastian de Sosa y Cabezas, natural y vecino de Agaete, de 88 
años de edad, soltero, comerciante, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en los estrados del Juzgado con el fin de que rinda de
claración indagatoria en causa que le instruyo por alzamiento 
y estafa; apercibido que de no verificarle en dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del mismo, y  caso de ser habido sea remitido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Guia á 88 de Agosto de 1888.==Salvador M. Ben
to. ««Por mandado de S. S., Maximiano Suarez.

INCA.
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del partido 

de Inca.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Bal« 

tasar Moragues Pastor, natural de Muro y vecino de la ciudad 
de Alcudia, cuyas demás señas y paradero se ignoran, sin que 
se presuma cuál sea éste en la actualidad, para que dentro de 
10 dias desde el siguiente al de la inserción de la presente ei*

la G a c e t a  d e  M a d r e o  comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario á efectos de justicia, como queda 
mandado en la sumaria que se le sigue sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando; bajo apercibimiento ds-que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo se encarga á Ivas Autoridades y á la Guar
dia civil la busca, captura y presentación de dicho Moragues 
en este Juzgado, caso de ser habido.

Inca 83 de Setiembre de i888.=Bernardo Cassani.=Por 
mandado de S. S., Bartolomé Uceda, Escribano.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 45 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita , llama y 
emplaza á dos sujetos jóvenes, uno de ellos rubio y otro mo
reno, de regulares carnes, ambos de estatura regular, aunque el 
rubio algo más alto que el moreno, los cuales en la mañana de* 
17 de Julio último y en unión de José Camacho Colchón se 
presentaron en el punto de la Cruz Colorada, extraradio de esta 
ciudad, y con navaja y revólver en mano intimaron al guarda 
de consumos Cristóbal Moreno para que les devolviera como 40 
kilos de carne que antes les intervino al tratar de introducirla 
sin pagar derecho, pora que dentro de dicho término comparez
can en la audiencia de este Juzgado, situado en la plaza de 
Alfonso XII, Casa de Justicia, con el fin de recibirles inquisiti
va y practicar otras diligencias; apercibidos que si no lo hacen 
les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á teclas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los mencionados sujetes, y conse
guida dejarlos en la cárcel nacional á disposición de este Juz
gado.

Jerez de la Frontera 18 de Setiembre de 1888.=Eugenio de 
Moliní.=Juan Bautista Romero.

LA CAROLINA.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este dia, dictada en causa contra Martin Chicano 
Cano y consorte sobre hurto, ha acordado comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia la perjudicada 
María del Pilar Garrido Galan, natural de la Higuera de An~ 
dújar y cuyo actual paradero se ignora; haciéndole presente 
que si no comparece dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento expido la presente, en 
cumplimiento de lo mandado, en La Carolina á 85 do Setiembre 
de 4888.=Benigno Pousibet.

LAGU ARDIA.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia del partido 
de Laguardia, provincia de Alava.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Florencio Muro y 
Ortiz, casado, vendedor ele pasteles, de 6.1 años de edad, vecino 
que fué de la ciudad de Yiioria, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, el cual se dirigió por las ferias á la villa de Bilbao, 
desde cuya fecha se desconoce su paradero, para que en el tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  manifieste á este Juzgado el sitio 
y señas donde se encuentre, á fin ele señalar dia y hora para la 
práctica de una diligencia en causa que se sigue contra Grego- 
ria Ganitarian y su hijo Simón Ramírez sobre hurto de efec
tos de D. Pablo Pinedo, vecino de Baroja; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar, encargando al 
propio tiempo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, procedan á su busca, comunicándolo á este Juzgado para 
practicar las diligencias que sean necesarias.

Dada en Laguardia á 88 de Setiembre de 4888.=GaIo 
Sanz.=Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

LAS PALMAS.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia de 
Las Palmas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ramón ó Gamón, vecino de esta ciudad, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar del en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado con objeto de rendir declaración indagato
ria en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

Dada en Las Palmas á 48 de Setiembre de 4888.=Leandro 
Cortés.=De órden de S. S., Mariano Romero.

LLERENA.

D. Antonio Real y Bueno, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria, y en su virtud se invita á to
das las Autoridades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial da la Nación procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, de Gonzalo Vilar Jiménez, vecino de Mojacar, 
casado, el cual es de estatura regular, boca regular; viste pan
talón azul de algodón, blusa del mismo color, alpargatas cerra
das y sombrero hongo; es sordo, hasta el punto de conocérsele 
en la cara, para que rinda la declaración indagatoria que viene 
acordada en la causa que en dicho Juzgado se le sigue por es
tafa y constituirlo en prisión.

Al mismo tiempo se cita, llama y  emplaza á repetido Gon
zalo Vilar Jiménez para que en el término de 30 dias compa-
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rezca en este m eodonado Juzgado á prestar la  declaración di
cha; apercibido de que si no io verifica en expresado término 
le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada, en Llerena á 18 de Setiembre de 4882.=AntonÍQ 
BeaL~P<* mandado de S. S., Antonio Fernandez.

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
hñor D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
-«distrito de la Latina de esta Corte, y refrendada por el infras
crito-actuario, por el presente se cita y llama á Juan María 
Rivas, natural de Budian, provincia de Lugo, de 32 años de 

-'edad, casado, tabernero, habitante en la calle del Aguila y es
tablecido en la misma, núm. 19, en el año 1878, ignorándose 
hoy su paradero, á fin. de que dentro del término de 10 dias 
compareza en este Juzgado, Escribanía deD. José T. Sánchez 
de las Matas, y á cualquiera de las horas de audiencia, con ob
jeto de hacerle un requerimiento en causa seguida contra Te
resa Sánchez Montero y otra por lesiones mutuas.

Dada en Madrid á 86 de Setiembre de 1882.=Eririque íñ i- 
guez.=E l actuario, por mi compañero Sánchez, Juan García 
Inés.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguezjy P ín- 
zon, Magistrado de Audiencia délas de fuera deesta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias á Policarpa López con 
el fin de que comparezca en este Juzgado, sito en el piso p rin 
cipal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa se
guida contra Antonio C&rballo Cid por lesiones á la misma; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 88 de Setiembre de 4882.=V.° B.°=Enrique Iñ i- 
guez.==El actuario, Juan García Inés.

MADRID.—UNIVERSIDAD.'

D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital, Juez de primera instancia del distrito  de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Enrique Avila 
Fcix, natural de esta Corte, soltero, peluquero y barbero, de 18 
años de toad, para que dentro del término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á las resultas de la causa que se le si
gue por hurto; apercibiéndole que si no lo verifica se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y 
captura del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tu ra regular, color moreno, barba naciente, ojos pardos, nariz 
regular, pelo castaño; y siendo habido le pondrán á disposición 
de este Juzgado en clase de preso.

Madrid 88 de Setiembre de 1888.=Julián García de 01alla.=  
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

En virtud de la presente, y de órden del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda, se cita á D. Enrique Fer
nandez de Jáuregui, vecino de Granada, en la calle de las Na
vas, núm. 9, casado, actor dramático, y de 3í años, para que se 
persone en este Juzgado el dia 9 de Octubre próximo venidero, 
á las doce de su m añana, con objeto de practicar cierto reco
nocimiento en la causa que se signe contra José Chamorro Mo
lina y Vicente sobre hurto al mismo.

Málaga 25 de Setiembre de 4882.=fíl actuario, Juan Duran.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del distrito de Santo Domingo deesta ciudad 
de Malaga etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20  dias, á  contar desde su publicación en l a  G aceta 
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á  Catalina Cortés, 
de esta vecindad, que se dice habita Corralón del Campillo, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, á  f i n  de que 
se presente en esta sala-audiencia á  responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra la misma se sigue 
sobre aprehensión de genero de ilícito comercio; prevenida de 
que si no lo hace será declarada rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 22 de Setiembre de 1882.=Valentín Vi- 
ñas.=Licenciado Antonio Gil.

D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal, é interino de 
ptfLmera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad 
-de Málaga etc.

Por 3a presente requisitoria cito., llamo y emplazo por té**— 
'mino de 20  dias, contados desde su publicación en la  G a c e ta  
zw  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 4 Juan Vázquez 
Montero, de esta vecindad, que se dice habita calle Camino de 
Antequera, núm. 47, á fin de que se presente en esta sa la-au
diencia para responder á los cargos que le resultan en causa : 
que contra el mismo se sigue sobre aprehensión de género de 
ilícito comercio; prevenido el Vázquez que de no eomparcer será 
declarado rebelde y le pairará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 23 de Setiembre de 4882.=Valentín Viñas.=*L£cen- i 
ciado Antonio Gil.

MIRANDA DE EBRO.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 

íor D. Pascual del Rio y Laredo, Juez de primera instancia de 
ste partido, en causa que e.u este Juzgado se sigue sobre robo 

cuadrilla á D. Lesmes Cuerva,-Ceta párroco deMozana.la ¡

noche del 7 de Febrero de 4874, se manda citar por cédula al 
criado que fué de Leandro Saez Bornachea, mayor de edad, 
casado, barbero y vecino.de Haro en dicho año ele 4874, y cu
yo nombre, vecindad y actual paradero se ignora, para queden- 

I tro del término de 4b dias comparezca ante dicho Sr. Juez á 
fin de recibirle declaración en dicha causa.

Y al efecto expido la presente cédula de citación en Miran
da de Ebro á 27 de Setiembre de í882.=V.° B .°=Rio y L are- 
do .=E i actuario, Pedro Nieva.

NAVALCARNEaO.
D. Antonio Martinez Lage, Jaez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio Blanco Cela, alias Nene, soltero, tejero, de 26 años de edad, 
naturál de Turienzo de Castañezo, provincia de Lugo, domici
liado en Carabanchei Bajo, para que en ei término de 20 di as 
comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador 

|  para su defensa y representación en la causa que contra el mis- 
I mo se sigue por lesiones á Antonio López y López; apercibido 
I que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
5 A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares
| é individuos de policía judicial procedan á la busca, captura y 
i remisión de dicho sujeto á mi disposición.
1 Dada en Navalcarnero á 27 ele Setiembre de 4882.=Antonio 
jj Martinez Lage.=Por mandado tíe S. S., José de la Morena.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Saturnino Linares, natural y vecino de Guia, en esta isla, y 
agente del Banco de España en el distrito del Sur, el que apa
rece haberse embarcado en el vapor-correo América, con el 
nombre supuesto de Federico González y González, cuya cé
dula corno también la suya propia parece conserva, y el que tomó 
la dirección de Cádiz á Sevila en el dia 5 del corriente mes 
para que dentro de 4o dias comparezca en este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue por malversación de caudales de dicho establecimien
to; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.’

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y m ilitares que si supieren el paradero de dicho indivi
duo lo detengan y rem itan á disposición de este Juzgado á la 
cárcel de esta villa.

Dada en la Orotava á 9  de Setiembre de 1882.=Juan Reyes 
y Padilla.—Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

El Sr. D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primara instancia 
de esta villa y su partido, por su providencia de hoy, recaída en 
la causa criminal que ante mí pende por disparo de arm a de 

! fuego, acordó se cite á los testigos José y Francisco Aguilar y 
Romualdo N., tripulantes del bergantín español Juanito, que 
acompañaron á su Capitán D. Juan Boeta en ei arribo que efec
tuó al puerto de Garachico el 4G de Junio del corriente año, 
para que comparezcan en este Juzgado inm ediatam ente á ren
dir la oportuna declaración.

Y corno se ignore el paradero de dichos testigos, libro la 
presente, que de orden de S. S. se ha de insertaren- el Boletín 
oficial déla provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , por la que. se pre
viene que si no comparecieren les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Orotava 18 de Setiembre de 4882 =R afuel H. Valencia.

OVIEDO.

I). Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P ru 
dencio Perez y Rodríguez, natural y vecino de San Cucufat-o» 
Concejo de Llanera, casado, labrador y cuyas señas se expresa
rán  á continuación, para que en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de prim era instancia con el fin de notificarle la. sentencia re 
caída en la causa que se le ha seguido sobro lesiones.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 3a busca, captura y remisión 
de dicho procesado con las seguridadesqconveaientee á este Juz
gado; pues así está acordado en virtud ele auto dictado en 31 
de Mayo del actual año.

Dada en Oviedo 4 2g de Setiembre de 488£.=Manuel Pascual 
y C&lvo.^riPor su mandado, Benigno Vázquez.

Senas del procesado.
Edad 31 años, estatura regular, pelo castaño-claro, ojos 

castaños; tiene una cicatriz antigua en el carrillo, izquierdo, y 
viste de artesano.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Victorio Andrés G&talan, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja deesta  ciudad.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia de este 

Juzgado de 48 dei actual, se cita y llama á D. Casimiro Nom- 
dedeu, in&yor de edad, y José Calvell y Riera, vecinos que han 
sido de la ciudad de Barcelona, los cuales intervinieron en la 
sustitución de Ja&n Bersnguer y Foleh, quinto por el pueblo 
de -Gambriis en el año de 4876, y por cuya sustitución coatrató 
el primero el dia 20 de Setiembre ¿el expresado año en esta 
ciudad mediante una escritura privada al individuo José Gala- 
bar y Ubach, para que en el término de 45 dias, que se contarán 
desde la inserción del presente edicto en ki G a c st a  d e  Ma d r id ,

|  comparezcan an te este Juzgado al objeto de prestar cierta de- ,

claracion en causa crim inal que se está instruyendo sobre 
ocultación de nombre; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les pararán les perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y demás Autoridades y funcionarios de la policía judeial la  
práctica de las diligencias necesarias para venir en conoci
miento de cuál es el actual punto de residencia de los expre
sados Nomdedeu y Calvell, poniéndolo en conocimiento de este 
dicho Juzgado, caso de ser averiguado.

Palm a 20 de Setiembre de 4882.=Victorio Andrés.—Por su 
mandado, Antonio María Rosselló.

D. Victorio Andrés Catalan, Juez de prim era instancia del 
distrito de 3a Lonja de esta ciudad.

Por el presente y único edicto se llarna, cita y emplaza á 
Jerónima Enseñat y Alemsñy, vecina de Andraix, según mani» 
festófal ser aprehendida con tabaco en la puerta de A tarazanas 
el dia 44 de Marzo último, en el cual no ha sido hallada, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de 40 días se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de prestar la 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por la ex
presada aprehensión; apercibida de que si no se presenta le pa
rarán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Palm a de Mallorca á 28 de Setiembre de 4882.«= 
Victorio Ar>di‘é s .=  Por mandado de S. S., Miguel Villalonga, 
Escribano.

PASTRANA.
Licenciado D. Claudio Bachiller, Juez municipal de esta vi

lla, é interino de primera instancia de este partido por hallarse 
el propietario usando de licencia.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Cerdeño y Salcedo, casado, mayor de edad, y Alcaide que 
fué de las cárceles de este partido, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el. término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en los periódicos oficiales, se presente en 
f ste Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue por infidelidad en la custodia de presos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolo rebelde.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades judiciales y sus 
agentes, como á  las civiles y militares, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en P astrana á 20 de Setiembre de 4882.=Cláudio Ba
chiller.=E1 actuario, Cirilo Librero,

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón de Alba 

Castillo, ¿lias el Macho Jarropo, natural y vecino de Fuente- 
Tojar, casado, jornalero, mayor de 60 años, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resulten en la causa cri
minal que en su contra me hallo instruyendo por hurto de una 
burra de la pertenencia de Juan de la Torre Muñoz, vecino de 
Alcaudete; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades de 
cualquiera clase que sean procedan á la busca y captura del 
Ramón de Alba, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Priego de Córdoba á 27 de Setiembre 4882.=Gre- 
gorio Escribano C anai.=Por mandado de S. S., Juan Eugenio 
Moreno.

Señas del procesado.
E statura cumplida, pelo cano, ojos azules, nariz gruesa, 

barba poblada, cara abultada, color trigueño con algunos hoyos 
de viruelas; viste calzón de tapa corto de paño, chaqueta vieja 
de lo mismo, sombrero calañés, medias blancas con alpar
gatas y chaleco de paño,

RIVADAVIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Nicolás Moure y 
Vázquez, Juez de primera instancia de la villa de Rivadavia y 
su partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
¿ Manuel Conde, casado, vecino del pueblo de Leiro, para que 
dentro de 40 dias siguientes al de su inserción en los Boletines 
de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c eta  de  Madrid  
so presente ante este Juzgado, establecido en el segundo piso 
de la Casa Consistorial, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan del sumario sobre tentativa de robo a D. Emi
lio Caneda, vecino de la ciudad de Orense, empresario de la 
carretera en construcción de esta villa á Carballino, al anoche
cer del 24 del corriente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que si fuere habido dicho Manuel Conde, 
procedan á  su captura y conducción á la cárcel pública de esta 
villa.

Rivadavia 28 de Setiembre de 1882.=De su órden, el Es
cribano.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.

D. Fernando Casabuéna y Molina, Juez municipal suplente, 
y accidental de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á los que so crean con derecho á la 
herencia intestada de D. José Cámara y Rebollo, vecino que fué
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de esta ciudad, y en la que falleció el dia So de Enero de 1880, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente, según se 
halla mandado en el expediente que ha promovido D. Francis
co Cubilla, como marido de Doña Clotilde Roca y Salazar, ve
cino de Santa Cruz de Tenerife, para que se declare á Doña Lo
renza Cámara y Roca heredera abiniestato de su hermano el 
referido D. José Cámara, hijo que fué del primer marido de 
aquella D. José Cámara y Armas.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , libro el presente, que firmo en la ciudad de San Cristóbal 
de la Laguna de Tenerife, provincia de Canarias, á 18 de Se
tiembre de 1882.=Fernando Casabuena.=Por mandado de S. S., 
José Campos Perez. —P

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Francisco Galiay, Juez de primera instancia de la p re

sente villa de Santa Coloma de Farnés y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Francisco Muntadas y 

Molins, álias Menut Carrasco, de 53 años, natural de Tuxent, y 
vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del actuario al objeto de notificársele la 
sentencia pronunciada por este propio Juzgado en la causa 
criminal contra el mismo instru ida sobre expendicion de mo
neda falsa.

Dado en Santa Coloma de .Farnés á 23 do Setiembre 
de 1882.=Francisco Galiay.=--Por disposición de S. S., Juan 
Rotllá, Escribano.

D. Francisco Galiay Angas, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente se cita y llama á Celedonio Traces y ¡Pujol, 
de edad de unes 38 años, so ltero , marchante, natural de Lla
nera, partido judicial de Solsona, y vecino que fué de Manresa, 
y ¿ Carolina Malla y Sandrós, de 42 años de edad, soltera y ve
cina que también fué de Manresa, ignorándose el actual para
dero de los mismos, á fin de que dentro del término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en méritos 
de la causa criminal que se les sigue sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que en caso de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en  Santa Coloma de Farnés á 27 de Setiembre de, 
488&=Francisco G aliay.=Por orden de S. S., Juan Rotllá, Es
cribano.

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Be- 
jarano Martin, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Manuel 
y  de Justa, casado, jornalero, de 45 años; á Amparo de Gracia 
Guerra, de esta naturaleza y vecindad, hija de Juan Antonio y 
de Salud, casada, costurera, de 38 años; á José Bejarano de Gra
cia, de igual naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 22 
años, y á Luisa Ambrosio Gallardo, de la propia naturaleza y 
vecindad, hija de Luis y de Antonia, soltera, cigarrera, y de 19 
años, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en este Juzgado, situado en la Casa Ayuntamiento, para una 
diligencia en la causa contra los mismos por tentativa de ex
pendicion de moneda falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil, procedan á la busca y cap
tu ra  de los referidos, á los que presentarán, habidos que sean, 
en los estrados de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 1882.=~José González Ca- 
beza.=El actuario, Félix C. González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia ‘del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón, 

término de SO dias, á contar desde la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Soledad Rodríguez García, natural y vecina de esta ciudad, 
calle Pelay Correa, núm. 37, casada, cigarrera, y de 37 años de 
edad, y á su marido Juan Justo F iligrana y Mendoza, de la 
misma naturaleza y vecindad, herreró, y de 40 años, ambos 
procesados por el delito de hurto, con el fin de ampliarles sus 
declaraciones; apercibidos que de no verificarlo Ies pararán los 
perjuicios quo haya lugar; y se requiere á todas las Autorida
des civiles y militares para que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de dichos individuos les hagan entender este 
llamamiento y conducir á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues en hacerlo asi adm inistrarán justicia, á la que 
me obligo en mútua correspondencia.

Dada en Sevilla á 7 de Febrero de i882.«taPublio Heredia.»®* 
El actuario, M. de J. Miguel.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de prim era instancia de]
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la  presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de 10 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en e] 
Boletín oficial de esta provincia, á Ramón Barzaba Santos, na- 
tural de Marchena, hijo de Manuel y María, domiciliado que 
dijo estar en esta ciudad, calle del Vidrio, núm. 9, de estado 
viudo, de ocupación barbero, de 54 años y sin instrucción, para 
que se presente á contestar los cargos que le resultan en le 
causa que se le sigue por abusos deshonestos, apercibido que

de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que tan luego como tengan noti
cias de su paradero le hagan entender este llamamiento y lo 
comparezcan en este Juzgado con las seguridades oportunas, 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual ms obligo 
en m útua correspondencia.

Dada en Sevilla ád7 de Julio de 4.882.=*Antonio Perez Ven- 
ta n a .= E l actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMAN.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan 
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á ios co
nocidos por Mayor y el AJg&beño, sin que resulten más cir
cunstancias, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en los estrados de este Juzgado, 
situados calle Mónsalves, núm. 33, á prestar declaración en la 
causa que Íes instruyo por alentado á les dependientes de con
sumos; aporcioidos que de no comparecer en dicho término se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya, lu 
gar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tuvieren noticias del actual paradero de los conocidos por 
Mayor y el Algabeño ordenar la comparecencia de los mismos 
en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 23 de Setiembre de 1882.=Pascüal Pan- 
yagua.=E l actuario, José María Lastrucci. •

SEVILLA.-—SAN VIGENTE.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez de primera instan
cia .interino del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María de la 
Cruz Expósito, álias Peilito, natural de esta ciudad, procedente 
da la Casa-cuna de la misma, de 28 años de edad, soltero, pa
nadero, de esta vecindad, de estatura mediana, delgado, morer 
no, color castaño oscuro, frente pequeña, nariz quebrada, gran
de y caida, boca saliente, ojos grandes y de mala mirada, barba 
poca y manco del dedo pulgar derecho, para que en el término 
de 10 dias comparezca en la audiencia del Juzgado; pues si no 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades para que ave
rigüen el paradero de dicho individuo y lo conduzcan á este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 26 de Setiembre de 1882.=Francisco de 
Molina y B erm ejo.=E l Escribano actuario, José M. de Chiclana.

SOLSONA.

D. José García y Romero, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza & Isidro Buscart y 
Puigdéllivol, labrador, viudo, de 63 años, natural de Vallmaña, 
distrito municipal de Pinos, hijo de Matías y de Rosa, vecino 
que fué de dicho distrito de Pinós, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término improrogable de 15 dias 
se persone en este Juzgado en méritos de la causa crim inal que 
instruyo contra éi por hurto de uvas, para nombramiento de 
defensores; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho 
término, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , será declarado rebelde.

Dado en Solsona á 26 de Setiembre de 1882.=José García.=» 
Por disposición de S. S., Pedro M. Montaña.

D. José García y Romero, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padre é hijo 
Isidro Buscart y Puigdéllivol, labrador, viudo, de 63 años, na
tural de Vallmaña, distrito municipal de Pinós, hijo de Matías 
y de Rosa, y Magin Buscart y Dalmares, casado, labrador, de 
30 años, natural de Vallmaña, distrito de Pinós, de cuyo punto 
eran vecinos los dos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término improrogable de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se personen en 
este Juzgado en méritos de la causa que se les sigue sobre vio
lación de embargo; apercibidos de que si.no comparecen dentro 
de dicho término les parará el perjuicio consiguiente y serán 
declarados rebeldes.

Dado en Solsona á 26 de§etiem bre de 1882.=°José G arcía.=  
Por disposición de S. S., Pédro Máría Montaña.

SORBAS.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rodríguez Bason, conocido por Manuel Rodríguez Jiménez, na
tural y vecino de Níjar, hijo de José y Carmen, casado, jo rna
lero, de 25 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde ia inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado á ser notificado para que nombre Procurador 
y Abogado que le representen y defiendan en causa en su con
tra  y la de otro por hurto de esparto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á k  
busca de dicho sujeto, y siendo habido lo pongan 4 mi disposi* 
cion con las seguridades oportunas.

Dada ea Sorbas 426 de Setiembre de í882.=Frahcisco Gon
zález.—Por su mandado, Miguel García Fernandez^

SORIA.

D- Nicolás Ocvavio de Toledo, Juez do prirdéra ínstáílcla de 
esta ciudad de Son> y su partido.

Por id presente se cita, llama y emplaza á D. 'Plácido R e
macha y Perdiguero, Cn.ra ecónomo que fuá del pueblo de G ar- 
ray, para que en el térm ino de 20 dias comparezca en este Juz
gado á cumplir ¿dote días de arresto  por las m ultas que le fue
ron impuestas en la causa que se le siguió sobre insultos y 
amenazas al Alcalde y A yuntm ienU ) do dicho pueblo; aperci
bido que de r.o verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 27 de Setiembre de d882.*=Nkadás Octavia 
de To'edo.^Por su mandado-, Lúeas Alameda.

TARANCON.

D. Andrés Cavero Navarro-, Juez de primera instancia d s  
esta villa y su partido.

Por la presente se hace saber que en la causa que psnde en 
este Juzgado bajo la actuación del que refrenda con motivo de 
la muerte de Canuto Palomares y  contusiones in fer id a ;}  4  al
g u n o s  via jeros que ib a n  en el coche correo aseen de-ato de 
Cuenca á Madrid la noche del 19 del actual, á consecue^ai-a del 
vuelco de dicho vehículo junto al pueblo de Relinchón, el cual 
lo guiaba el primero como mayoral quo era del mismo, está 
acordado evacuar varias diligencias, y  siéndolo entre ellas la  
de recibir declaración á los viajeros que iban en el coche Doña 
Paula y Doña Guillerma Castillejo, Marcelino Ampuero, Doña 
Luisa Arcas, D. Jesús Saez, Doña Ramona Araque, D. Jesús 
Facrua, D. Enrique Bascuña y un tal D. Alvaro, cuyo actual 
paradero se ignora, se ha dispuesto anunciarlo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que, llegando á noticia de los mismos, mani
fiesten ante las Autoridades de sus respectivos pueblos el punta 
donde residan, á fin de librar los oportunos exhortes y evacuar 
dichas diligencias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial que 
si llega á su conocimiento el paradero actual de dichos sujetos» 
lo participen á este Juzgado á los fines expresados.

Dada en Taraneon á 27 de Setiembre de d882.=Andrés Ca- 
ver©.=Por mandado de S. S., Ricardo Scgovia.

TARRAGONA.

D. Víctor de Arriaga y  Gállaga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente, expedida en méritos de causa criminal so
bre disparo de arma de fuego, lesiones y sucesiva muerte de 
José Rovira, se cita, llama y emplaza á Pedro Masdeu, álias 
Peret del Andricot, natural y  vecino del Albiol, partido de 
Reus, de 21 á 22 años de edad, labrador, dedicado á la vendi
mia, de estatura más bien baja que regular, ñaco y algo rubio, 
barba poca afeitada; viste gorra cachucha term inada en punta, 
camisa de algodón, pantalón de pana, blusa de un color casi 
encarnado, alpargatas y tapabocas de lana rayado en negro, 
cuyo actual pkradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, contaderos desde la publicación del presente en Ja 
G ace ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; preveniéndole que 
si no comparece le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y requiero á las Autoridades com
petentes y mando á los dependientes de la policía judicial que 
procedan á la captura del expresado Pedro Masdeu, y si se 
consiguiere espero sea puesto á disposición de este Juzgado con 
las seguridades c o n v e n ie n te s  á lo s  efectos del auto por el quo se 
decretó su prisión p r o v is io n a l  en la expresada causa.

Tarragona 27 de Setiembre de iS82.=Víctor de Arriaga<= 
El actuario, José Ventosa, Escribano.

VALENCIA.—MAR,

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Roque 
Episcopio Venczo, hijo de Nicolo y Lucía, natural y vecino de 
Iraní, Italia, soltero, de 30 años, maquinista, de estatura regu
lar, color moreno, pelo negro, ojos, nariz y boca regulares, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
á la práctica de cierto reconocimiento acordado en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre jcoacciones á Vicente Soto 
Alomor, pues al presente se ignora su paradero; apercibido que 
de no verificarlo le parara el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez encargo á  todas las Autoridades, así civf.cs, ju d i
ciales y militares, procedan por cuantos medios estén á su a l
cancé á la captura del expresado procesado, remitiéndole con 
las seguridades convenientes á las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Valencia á 27 de Setiembre de 4882.'*= Antonio Be- 
nitez Montenegro.^Vicente Llorca.

VICH.

D. José María Moraleda, Juez de. primera instancia de la  
ciudad de Yich y su partido.

Por este cuarto edicto hago sabor que habiendo cesado Don 
Godofredo de Lafuente en el carg-P de R egistrador interino de 
ia propiedad de este partido , solicitando la devolución de las 
cantidades que tiene depositadas en concepto de fianza, he 
acordado se inserte el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, a n u n c iá n d o lo  á fin de que lo s  que 
tengan alguna a c c ió n  que d e d u c ir  lo verifiquen dentro del tér** 
mino ’lega.L .

Vich 28 de Setiembre da 1882. =  José María Moraieda de 
Espinosa.— Antonio V'&Us*
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D. Juan Martínez MansiJ. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Jíago saber que en las diligencias para ejecutarla sentencia 
diei&da en causa contra Juan Cano Blanco y  consortes sobre 
hurto? be acordado se proceda á la busca, captura y remisión á 
este Ji izgado de Jo&quin Ruiz Varón, conocido por Sebastian 
Ruiz lujo de Sebastian y de Ginesa, de años, soltero,
jornalero N natural y vecino de Villanueva del Arzobispo, para 
que cump b?» la pena impuesta por dicha causa.

Y  con e/ bu de que por las Autoridades, agentes de policía 
judicial y  Gb ¿ardía civil se proceda á la busca, captura y remi
sión a este Ju  «gado del expresado Joaquín Ruiz Varón, conoci
do por Sebastu María, expido la presente.

Dada en Vil la-carrillo a %i de Setiembre de 4882.=*Juan 
Martinez.«*Por m 'audado de S. S., Eduardo Bueno de los Her
reros.

VILLADIEGO.

D. Bernardo Ouad, rao y Cotorro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villad, 'e£ °  Y su partido.

Por el presente se ci llama y emplaza, á Julián Fuentes, 
vecino de Guadilla de Vi llamar, que debe hallarse trabajando \ 
en algunas de las minas c peanas á Santander, para que en el 
término de 20 dias, desde tenga luapar la publioacion de 
este en la G a c e t a  de Madr i&« comparezca en este Juzgado á 
prestar decIaVdoioji con {jará’-cter de inquirir en Ja causa que 
contra : ^  hallo fas.'taayendo por robo a Cipriano Ber-

m&  ̂ de Guadilla; parándole el per
chéis, vecino del mismo pueol^ > término no lo veriQea. 
juicio consiguiente si pasado dich^ %„e de ig82,=Bernardo

Dado en Villadiego á 23 de Setiem^. ,
Cuadrao.-=Por su mandado, Guillermo Rico.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza & José Mar
tin Zatialo, vecino que fue de esta ciuda d, sin q u e  consten mas 
datos, para que dentro del término ¿ 8 nueve 4ias, contados 
desde la inserción del presente en la% Qa^btá de Iíadhii), Com
parezca en este Juzgado á oír t¡Gti[icacioii de diligencias
procedentes de causa contra -tí< ^  j sm0 sobre ocupación de gé
neros de contr^ug-nJc-', bajo ape rcibimiento que de no verificar

lo 1» parara el perjuicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á £8 de Setiembre de 1832.=Francisco 

de Orellana y Fernandes^De su orden, José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  Union.

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS,

Habiéndose extraviado una lám ina que representa dos ac
ciones nom inativas de esta Compañía, números 3.04b y 3.047, 
se anuncia al público que las expresadas dos acciones quedan  
sin  valor ni efecto alguno, y que pasado el te rm in o te  60 días 
sin  Gue se hubieran entregado á su dueño o presentado en la 
Administración central, calle de Recoletos, 13, principal, se  
•proveerá á aquel de los duplicados de acción, únicos valederos. 
P Madrid 41 de Octubre de Í8 S 2 .-E 1  Director, E. Chao

X — 44y

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los arbitrios 
de consumos en el dia de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 4*20 á í ‘45 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4*44 á 4‘67 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, á 4*16 pesetas <1 kiiógrarúo.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2/08 pesetas el kilogramo^
Jamón, de 2*50 á 4- pesetas ei kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de Q‘6G á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilógramo* 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*50 el deeálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 35*24 pesetas el kectóiilro.

Reses degolladas.— Vacas, 246.— Carneros, 622.— Terne
ras, 408.—Ovejas, 8o.—Total, 4.034.

Su peso en kilogramos....................  54.768.

D d parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas. CéhU.

Toledo   2.738*28 Ciudad-Real  4.455*68
Seeovia. . . . . . . . . . .  4.467*44 Correos..................  214*37
N o rte    8.236*44 Mataderos..............  44.567*76
Bilbao. . . . . . . . . . . .  4.524*49 Mosteases. ’. ...........  4.374*45
Aragón. . . . . . . . . .  * | 4.052*68 Imperial................  565*60
Valencia. . . . . . . . . .  6.097*66 ”
Mediodía.................. 27.488*64 T o t a l   65.877*13

Madrid 40 ele Octubre de 4882.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Badajoz, 

Guadalajara, León, Murcia, Orense, Palencia, Santander, Se- 
govia, Soria, Toledo y Valladolid.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficia l del dia  11 de Octubre de 1882, comparada con  

la  del dia a n te r io r .

c a m b io  a l  c o n t a d o .

FONDOS PÚBLICOS. 1 1  ..........................
Dia 40. Dia 41.

      ,--------------------

Renta perpétua al 3 por 400 interior  28*92 29*07 4 ¡2-05
no publicado. 28*95 29 0¡0

pequeños. 29 0¡O 29 0¡0
Idem id. exterior.........................................   »  »

pequeños. 30 0[0 »
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 100 interior   .....................  66*30 66*20-40-25-35
no publicado »  66‘25

pequeños. 66*30 66*40-35
ídem id. al 4 por 4 00 exterior.. ............  66*15 66 0¡0

no publicado. 66 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 500 pesetas, al 6 por 1 0 0 . , , , , , , , , , , ,  57*80 - J ?
Títulos provisionales dé Deuda amortiza-

ble al 4 por 100.................................  79*65 79*65-70-60
pequeños. 79*80 79*80-80 0¡0-79‘70

79*75
BRtetes hipotecarios de la isla de Cuba... 99*10 99*15-! 0-05
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 100

anual................................................. .........  101 O¡0 401 0¡«
ídem id.— Cédulas al 5 por 100 anual  9S*60 98*60
Andones del Banco de España .........  397 G¡0 398 0¡0

no publicado. 3&S OtO »
Idem del Banco Agrícola de España  9 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DaSo. jbEXEFiciO. DAHO. BENEFICIO

lib a o e te .L f par* »  L o g ro ñ o .... par. *>
ücoy....% ** * $¡8 Lorca.  par. »
\licante  paT. »  Lu go ..... . .  par.
Almería  »  4 ¡8 Málaga  par. »
A v ila    Pa7*. © Murcia  par. »
Badajoz  par. © Orense  par. »
Barcelona... par p. »  Oviedo  »  4 ¡8
Béjar  4 ¡2 »  Palencia  par. »
Bilbao   I »  4¡8 ' Palma Malí.1 par. »
B ú rgos...... par. »  Pamplona... par. »
Sáceres  4 ¡4 .» Pontevedra. par. »
Cádiz  par. »  Reus..................  »  4 ¡4
Cartagena... »  4 ¡4 Salamanca.. par. »
Castellón.... par. »  S. Sebastian. »  4¡8
Ciudad-Real. 1¡4 »  Santander... © 4 ¡8
Córdoba  par. »  Sta.CruzTfe. »  I 4¡2
Coruña  »  Santiago  »  4 ¡4
Cuenca  par. »  Segovia  »
F erro l  1{8 »  Sevilla  4 ¡8 »
Gerona  par. »  Soria . . .  4 ¡2 »
Gijon  par. »  Tarragona.. par. »
G ranada.... par. »  Teruel  par. »
Guadalajara. par. »  T o le d o .... ..  par. »
H a r o . . . . . . . .  »  4 ¡8 T u d e la ...... 4¡2 »
Huelva.*  © 4 ¡4 Valencia  © 4¡8
Huesca..*  par. »  Valladolid... par. . »
Jaén   par. »  V ig o . . . . . . . .  »  4¡2,
Jerez Front.a par. »  V itoria  par. »
L eón ...  par. »  Zamora  par. »
Lérida  par. j »  Zaragoza  par. »
Linares  © | 4¡8 l

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  40 D E  OCTUBRE,

[ 8 por 100 exterior  á 28 3¡8.
\ 3 por 100 interior..................  á »

Fondos españoles... { Deuda perp. al 4 por 100 á 65 0¡0.
j Idem amort. al 2 por 100 ext. á »
[ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.......................  á 500*00.
_  , „ (3  por 100   á 81*70.
Fvnéos franceses. ..  ¡ 5 ^or 10o  á 4 46*45.

Consolidados ingleses  á 4 04 3¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47'30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.

O b serva to r io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Octubre de 1882* ;

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ---------- ;------------  DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

/ “ en Humede- 1 C,a36 d6‘ TleBl°-
milímetros. Seco.

6 de la m.. 706*48 41*0 9*1 S. O ...  Calma. Cubierto.
9 de la m.. 707*07 45*4 4 2M O. S. O. Idem .. Casieub.0

42 del d ia ..  706*4 7 4 9*3 4 4*7 S. O .... Brisa.. Idem.
3 do la t... 704*15 21*4 4 5*0 S. O . . .  Id em .. Idem.
6 de la t... 703*63 44*2 43*4 N. O ... Viento. Tempest.®
9 de la n .. 704*43 42*8 42*4.....S.B.a lig .a M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  24*3
Idem mínima................................................   4t>*0

D iferencia.....................................................  44*3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*2 
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 54*7

Í
 Diferencia..............................    26‘5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................... . 31‘0
Idem mínima i d ........................................   S‘9

Diferencia...............................   22*4

Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló
metros)............................................................................  253

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............  3*6

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
p de......la noche ............................    —2*9

y Lluvia en las últimas.24 horas (milímetros)................................. . 8*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, et 
dia I I  de Octubre de 1888.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura Estado Estado-

LOCALIDADES, á o y al di- en grados Cion del
vel del mar eeníesi- v¡ent0 yieuto del cielo, de la mar

enmikmetros males. viewo,

S. Sebastian. 757 4 26*0 S .. . . . .  Calma . Nuboso . . .  Tranq^
Bilbao  758*2 26 0 S. O ...  Brisa.. Casidesp." Idem.
Oviedo  759 9 48 0 S . . . . . .  Calma. Id e m .. . . .  ©
Coruña (7h). 756‘4 4 8*0 S. S. E . Viento Nuboso... Tranq.*
Santiago.... 757*6 46 4 S   Caima. Cubierto.. .•»
Pontevedra . 757 7 45*8 S. O . .. Id em .. Id em   *

Oporto  760*4 19'0 S. S. O. Viento. Id e m .. . . .  A. agtA
Lisboa (8 h.). 764 ‘4 18*7 S. S. ;0. Idem .. Nuboso . . .  Oleaje.
C áceres ..... »  45*8 S   Id em .. C.", lluvia. ©
B ada joz ..... 760*0 48 5 S  B risa .. L lovizna .. »

S.Fern. (7h.) 764‘9 48*2 S. E . . .  Id em .. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla   763*4 21*6 S. O . . .  Calma. Nuboso... »
Tarifa  765*2 23 6 * Idem .. Id em  Tranq.*
G ranada.... 765*6 48*7 N .B . . .  Id em .. Cubierto.. »

Cartagena... 76L3 20*5 S. O ...  Brisa.. Chubascos Llana.
Alicante  765*0 20*8 S. E . . .  Id em .. Celajes Rizada¿
Murcia.  764*4 4 7*8 S. E .. Id em .. Cubierto.. »
V a len cia .... 768*3 49'0 K   Idem*.. Id e m .. . . .  ©
Pa lm a  764*0 22 0 S. O ...  Calma. Id e m .. . . .  Tranq.®
Barcelona...

T e ru e l. . . . . .  762 0 46*3 E  Idem .. Casi cub.°. »
Zaragoza.. . .  »  48*3 S. É . .. Id em ..  Cubierto.. »
S oria   760*7 4 2*5' S. O . . .  Id em .. Nuboso... i>
B ú rgos ...... 764*7 4 5*0 S .  Id em .. Cubierto.. »
V a llado lid .. 762 4 48*0 S.Brisa.. Casieub.0. »
Salamanca.. 764 & 45 G S. O . . .  Id em .. Cubierto.. »

M adrid   763*4 45*4 O. S. O. Calma . Casieub.0. ®
E scoria l..... 763 3 16‘4 S.Brisa.. N u boso... »
Ciudad-Real. ¡ 765-7 49*4 S. O . . .  Viento. Id em   »
A lb ace te .... ; 764 9 49*8 S . Brisa.. Id em   ©

!
París  758 4 43*2 S   Calma. Despejado. »
Gris-Nez.. . .  757‘0 44*4 S. S. E. Idem .. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 755*2 44*6 S .  Brisa.. Lluvioso.. »
Isla d ‘A ix . . . 756‘8 45*8 S. E . . .  Id em .. Cubierto.. *»
B iarritz  757*8 <4© S Id em .. Nuboso... ©
C lerm ont  761*4 42 0 S . .  Calma. Cubierto.. »
Perp ignan .. 762 9 <5 8 »  Id em .. Idem .........
Sicie .
N iza :............ 763*6 44*4 E.N. E- Brisa.. Nebuloso.. ©

Malta  765 9 23*9 S   Calma. Ais. nubes. ©
Palerm o  764*5 229 »  Idem j.. Brumoso.. ©
Nápoles  764*4 10*5 »  Id em .. Cubierto.. »
Roma  768-8 2*‘0 S Idem . . Idem . . . . .  »

RETRASADO. 

Dia 4 0.

ValdesevBlaJ 765‘0v \ 23*0 l o . ........ Icalm a. {Despejado.] »

Anuncios.

Le y  p r o v in c ia l , d ec r eto  d e  d iv is ió n  d e
distritos, y Circular para su cumplimiento. 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora del P ilar de Zaragoza; San Serafín, confesor, 
y San Félix.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A  Jas ocho y media. — Función 5.a de 
abono.— Turno 1.® impar.—II Trovatore.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  las ocho y  media»— 
La Tempestad.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.— A las ocho y tres cuar
tos.—Donna Juanita.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A las ocho y media.—León 
y Leona.—Memorias de Juan García.— Intermedios por el sex
teto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— 
Dar la castaña. — Música clásica. — Receta contra la b ilis—La 
llave del destino.

TEATRO LAR A .— A Jas ocho y  media.—Sin atadero.—Rolo 
en despoblado.— Tercero, interior.

TEATRO M ARTIN. — A  las ocho y media. — Monomanía 
musical. — La peor venganza.— M manicomio del Norte.— ¡Va
liente nechel

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Bey).— A las ocho 
y  media.— Gran función, en la que tomarán parte los principa» 
les artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MÁDRID.-PW G ás
la Castellana.—Batalla Teimn, por íkstelkm » Abierto
público todos los di&s, desda la fé&lida á la , puesta del m'L B a
teada una peseta.


